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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de les Illes Balears Centro de Estudios de Postgrado 07008971

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Protección Radiológica Ambiental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental por la Universidad de Barcelona; la Universidad de Cantabria; la

Universidad de Extremadura; la Universidad de Huelva; la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; la Universitat de les Illes

Balears y la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Ciencias medioambientales y ecología Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre las universidades: UIB (coordinadora), UB, UNICAN, UEX, UHU, ULPGC y UV para la
organización de un M.U. en Protección Radiológica Ambiental

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mauricio Mus Amézquita Vicerrector de Gestión y Política de Postgrado y Formación
Permanente

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAUME CAROT GINER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS NIEVES PIÑA CAPÓ Directora del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Son Lledó. Universidad de las Illes Balears.
Ctra. de Valldemossa, km. 7,5. Palma de Mallor

07122 Palma 666404238

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uib.cat Illes Balears 971173030
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Illes Balears, AM 7 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Protección Radiológica
Ambiental por la Universidad de Barcelona;
la Universidad de Cantabria; la Universidad
de Extremadura; la Universidad de Huelva; la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; la
Universitat de les Illes Balears y la Universitat de
València (Estudi General)

Nacional Convenio de colaboración
entre las universidades: UIB
(coordinadora), UB, UNICAN,
UEX, UHU, ULPGC y UV para
la organización de un M.U. en
Protección Radiológica Ambiental

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Ciencias medioambientales y ecología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de les Illes Balears

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

049 Universidad de Huelva

026 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

018 Universitat de València (Estudi General)

016 Universidad de Cantabria

004 Universidad de Barcelona

003 Universitat de les Illes Balears

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 40 14

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032971 Facultad de Química No Si
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1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Cantabria
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

39011104 Facultad de Medicina No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Medicina
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Huelva
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE
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21004522 Facultad de Ciencias Experimentales No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Experimentales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

10007306 Facultad de Veterinaria No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Veterinaria
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

35010853 Instituto Universitario de Investigación
en Estudios Ambientales y Recursos
Naturales (IUNAT)

No No

1.4-1.9.2 Instituto Universitario de Investigación en Estudios Ambientales y Recursos Naturales (IUNAT)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universitat de les Illes Balears
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

07008971 Centro de Estudios de Postgrado Si No

1.4-1.9.2 Centro de Estudios de Postgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014765 Facultad de Física No No

1.4-1.9.2 Facultad de Física
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje se abordarán todos los aspectos formativos para que los estudiantes posean los conocimientos (el sa-
ber), las habilidades (el saber hacer) y las actitudes (el saber ser) que les permitan desarrollar las competencias para alcanzar un perfil profesional ín-
tegro, actualizado y de calidad en el campo de la protección radiológica ambiental.

Para ello, por un lado, se presentarán a los estudiantes los fundamentos, principios y conceptos relacionados con la física nuclear, la radiactividad, la
radioquímica, y la radioecología, para que sustenten un conocimiento sólido en la materia. También, se impartirán materias que ofrezcan formación en
las técnicas de medida de la radiactividad con garantías de calidad, y el tratamiento estadístico y el análisis matemático de los resultados experimenta-
les. A partir de aquí, se prevé completar su formación ofreciendo a los estudiantes las herramientas para realizar la dosimetría de radiaciones ionizan-
tes, y la evaluación de riesgo radiológico ambiental, en general, y frente al radón y en industrias NORM, en particular. Se introducirá a los estudiantes
en el marco normativo vigente en el campo de las radiaciones ionizantes. Además, se ofrecerá una primera aproximación al control de calidad en un
laboratorio de radiactividad ambiental, dado que es un campo que exige a estos laboratorios estar acreditados por la norma UNE-EN-ISO 17025 sobre
competencia de los laboratorios de ensayo.

Por otro lado, se complementará la formación con prácticas de laboratorio, que presentarán a los estudiantes los aspectos relevantes para alcanzar re-
sultados fiables, como la toma y conservación de muestras, el tratamiento químico para la separación de radionucleidos, técnicas de medidas, calibra-
ción de instrumentos, cuantificación de actividades, incertidumbres y límites de detección, cálculos de dosis, evaluación de riesgo radiactivo, control de
calidad y elaboración de informes. Además, los alumnos realizarán un periodo de prácticas externas en empresas y/o entidades del sector que les per-
mitirá familiarizarse con el perfil profesional actual.

Por último, el desarrollo, redacción de una memoria y defensa pública de un Trabajo de Fin de Máster, ofrecerá a los estudiantes el enfoque de la in-
vestigación científica, en el podrán demostrar el nivel de formación adquirido en los estudios cursados.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver apartado Justificación
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HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM3 - Ser capaces de desarrollar proyectos en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO: Competencias

CM4 - Comprender que cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto a los derechos fundamentales, la promoción
de la igualdad entre mujeres y hombres, el principio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas y la protección
medioambiental y de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CM7 - Ser capaces de desarrollar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo original realizado individualmente,
consistente en un estudio o proyecto integral en el campo de la protección radiológica ambiental, en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en las enseñanzas, adoptando los avances y novedades en este campo y aportando ideas novedosas. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a. Perfil de ingreso recomendado

Para una mejor adaptación del alumnado de nuevo ingreso al plan de estudios propuesto y con el fin de asegurar su adecuado desarrollo, el perfil re-
comendado de ingreso es, en general, el de graduados (o títulos equivalentes en las enseñanzas universitarias anteriores) y titulados extranjeros equi-
valentes en Ciencias e Ingenierías.

Específicamente, configuran un perfil de ingreso idóneo del alumnado, dado las características personales y académicas, aquellos que posean la for-
mación como físicos, químicos, ingenieros, biólogos, bioquímicos, biotecnólogos, farmacéuticos, en Ciencias Ambientales, y Ciencias del Mar.
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3.1.b. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Los estudiantes interesados en solicitar una plaza para cursar este máster han de solicitar la preinscripción en cualquiera de las Universidades partici-
pantes, las cuales dictaminarán sobre su acceso y harán llegar las solicitudes a la Comisión Académica.

Los centros de impartición responsables de cada Universidad participante en la impartición de este máster comprobarán si el solicitante reúne las con-
diciones para acceder al máster y, posteriormente, remitirán la solicitud a la dirección de la titulación para su evaluación y resolución de la admisión.

Finalmente, cada Universidad publicará el listado de estudiantes admitidos al máster e indicará en qué fechas deben formalizar su matrícula.

Cada universidad se regirá por sus procedimientos:

· Universitat de les Illes Balears: Acuerdo Normativo del día 23 de marzo de 2022 por el cual se regula el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de más-
ter, publicado en el FOU extraordinario número 534 de 31 de marzo de 2022 (https://seu.uib.cat/fou/acord/14423/), en desarrollo del artículo 18 del Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su ca-
lidad. La información sobre la preinscripción, el acceso, la admisión y la matrícula al máster se publicará en la página web del CEP <https://cep.uib.es/es/
Com_hi_puc_accedir/>.

· Universitat de Barcelona: https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/acces_preinscripcio/
acces_preinscripcio.html

· Universidad de Cantabria: https://web.unican.es/admision/acceso-a-estudios-de-master-oficial/criterios-de-admision-master-oficial
· Universidad de Extremadura: https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/normativas/NORMATI-

VAS/NormativadeaccesoMasterpdf.pdf/at_download/file
· Universidad de Huelva: https://www.uhu.es/gestion-academica/acceso/master-oficial/requisitos-de-acceso
· Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/Normativa%20y%20reglamentos/Regla-

men-
tos/reglamento_de_acceso_y_admision_en_la_ulpgc_para_titulaciones_oficiales_creadas_en_aplicacion_del_real_decreto_1393-2007_de_29_de_octubre.pdf

· Universitat de València Estudi General: https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/preinscripcion-/-ad-
mision/requisitos-acceso-1285846650476.html

Acceso

Para comprobar si el solicitante reúne las condiciones de acceso a un máster universitario, se tendrá en cuenta:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario,
o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de siste-
mas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación
por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a es-
tudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Admisión

En cumplimiento del Acuerdo normativo 14423/2022, de 23 de marzo, por el que se regula el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de máster,
el Consejo de Estudios tendrá las competencias de admisión de la titulación. Estas competencias pueden ser delegadas en otras comisiones específi-
cas o en la dirección del máster.

En el caso del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental se encargará de gestionar la admisión de los candidatos la Comisión Acadé-
mica del máster, que estará formada por los coordinadores locales del Máster nombrados por cada Universidad participante, entre los profesores doc-
tores con docencia en el Máster.

En cumplimiento del punto 6 del artículo 18 del RD 822/2021, se reserva, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas para estudiantes que ten-
gan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanen-
tes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclu-
sión educativa.

Requisitos de admisión

Acreditación de nivel de idioma de impartición del título: castellano e inglés

Los idiomas de impartición del máster son el castellano y el inglés. Por ello, y para asegurar el buen funcionamiento de la actividad académica, las per-
sonas candidatas cuya lengua materna sea distinta a las anteriores, deberán acreditar un nivel equivalente o superior al B2 del Marco común europeo
de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2002) del Consejo de Europa.

El nivel B2 de castellano e inglés se considerará acreditado al cumplir alguna de las condiciones siguientes:

1. Aportar certificado o diploma del nivel B2 según el Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte, 2002), u otro equivalente.

2. Haber cursado estudios universitarios en la lengua indicada.

3. Haber cursado estudios de secundaria y bachillerato en la lengua indicada.

4. Superar una entrevista con la dirección del máster.

El B2 de inglés también se considerará acreditado si se dispone de un título de grado universitario para cuya obtención se haya tenido que acreditar un
nivel de inglés equivalente o superior al B2.
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Criterios de admisión

Se consideran los siguientes criterios para la valoración de méritos de los solicitantes que quieran ser admitidos en el máster:

1. Nota media del expediente académico de los estudios que dan acceso al máster.

2. Experiencia profesional en el ámbito de protección radiológica ambiental (por ejemplo, organismos públicos y privados de investigación, de ingenie-
ría, de prestación de servicios, y UTPRs) obteniéndose el máximo de puntuación con dos años de experiencia.

Para su correcta valoración, el candidato deberá presentar la documentación requerida, debidamente acreditada, de acuerdo con lo que establezca el
órgano de admisión.

Los méritos de los solicitantes se valorarán de manera ponderada de la siguiente forma:

1. Nota media del expediente académico, un 75% de la valoración total.

2. Experiencia profesional en el ámbito, un 25% de la valoración total.

Tras valorar los méritos de cada aspirante, las solicitudes se ordenarán teniendo en cuenta las titulaciones indicadas en el apartado Perfil de ingreso
recomendado, según el siguiente orden: físicos, químicos, ingenieros, biólogos, bioquímicos, biotecnólogos, farmacéuticos, en Ciencias Ambientales y
Ciencias del Mar.

Si tras aplicar los criterios de valoración existe empate entre alguno de los candidatos, se priorizarían teniendo en cuenta la fecha de inscripción al
máster.

En el momento actual, se ha establecido que el Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental debe tener un número máximo de admisio-
nes de 21 estudiantes. Así, cada una de las Universidades participantes en la impartición de este Máster, ofertará 3 plazas. Las plazas ofertadas no
cubiertas se podrán absorber por las otras Universidades participantes, hasta completar los 21 alumnos por curso académico.

Una vez recibida la admisión, el estudiante contactará con el tutor correspondiente y analizará, de acuerdo con su curriculum e intereses y teniendo en
cuenta la planificación existente, la trayectoria de clases prácticas más adecuada.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

3.2.a. Marco legislativo

De acuerdo al Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos
universitarios oficiales del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios ofi-
ciales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como
entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular
estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

2. Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos susceptibles
de ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos. Estos crédi-
tos reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del
Título.

3. El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una uni-
versidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del
expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En es-
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te procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamen-
te relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual mo-
do, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universida-
des o de otros estudios superiores oficiales.

5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de
estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por
ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos reco-
nocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el ex-
pediente del o la estudiante.

6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar incluso
a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el
correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario ofi-
cial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad
velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

7. En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un
centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia
de formación profesional de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario
oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título.

8. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Su-
plemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente,
indistintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

3.2.b. Normativa sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de las Illes

Balears

Además, en desarrollo del Real Decreto 822/2021, en caso de reconocimiento y/o transferencia de créditos para los
alumnos del máster, se aplicará la normativa de la universidad coordinadora: Acuerdo normativo 14882/2023, de 30
de marzo, por el cual se aprueba la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat (publi-
cado en el FOU nº552, de 28 de abril de 2023): https://seu.uib.cat/fou/acord/14882/#top.

3.2.c. Criterios sobre reconocimiento y transferencia de créditos en el Máster Universitario en Protección Ra-

diológica Ambiental.

a) Reconocimiento de créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

No se prevé reconocer créditos de esta modalidad.

Mínimo: 0 ECTS

Máximo: 0 ECTS

b) Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

Dado que el presente máster no deriva de la extinción de ningún título propio no se contempla una posibilidad de re-
conocimiento de créditos.

Mínimo: 0 ECTS

Máximo: 0 ECTS

c) Reconocimiento de créditos cursados por acreditación experiencia laboral y profesional

Se podrá reconocer en el MPRA hasta un máximo de 6 créditos en base a la experiencia laboral o profesional previa
desarrollada por el alumno en el campo de la Protección Radiológica Ambiental.
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Mínimo: 0 ECTS

Máximo: 6 ECTS

Las asignaturas con las que se podrán reconocer dichos créditos (6 ECTS) son:

· Introducción a la física nuclear y a la radiactividad, 3 ECTS

· Técnicas de medida de radiactividad, 3 ECTS

· Radioquímica, 3 ECTS

· Prácticas externas, 6 ECTS

La experiencia laboral o profesional que podrá ser reconocida para cada una de las asignaturas consideradas es la
siguiente:Introducción a la física nuclear y a la radiactividad, 3 ECTS: Para reconocer dichos créditos el estudiante
deberá tener experiencia profesional demostrable de al menos 3 años en un laboratorio de radiactividad.

· Técnicas de medida de radiactividad, 3 ECTS: Para reconocer dichos créditos el estudiante deberá tener experiencia profe-
sional demostrable de al menos 3 años en un laboratorio de radiactividad, en el que haya manejado con asiduidad técnicas de
metrología de radiaciones alfa, beta y gamma, cuantificando sus actividades.

· Radioquímica, 3 ECTS: Para reconocer dichos créditos el estudiante deberá tener experiencia profesional demostrable de al
menos 3 años en un laboratorio de radiactividad en el que haya realizado con asiduidad separaciones radioquímicas para al
menos un emisor alfa, un emisor beta puro y medidas globales de actividad alfa, beta y gamma.

· Prácticas externas, 6 ECTS: Para reconocer dichos créditos el estudiante deberá tener experiencia profesional demostrable de
al menos 3 años en un laboratorio de radiactividad en el que haya realizado con asiduidad separaciones radioquímicas para al
menos un emisor alfa, un emisor beta puro y técnicas de metrología de radiaciones alfa, beta y gamma, cuantificando sus ac-
tividades.

3.2.d. Procedimiento de adaptación por modificación de plan de estudios

El Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental se verificó el pasado 9 de abril de 2024, con la intención
de llevar a cabo su implantación en el curso 2024-25. No obstante, no ha sido posible llevar a cabo dicha implanta-
ción por no disponer de la autorización (artículo 27.1 del RD 822/2021) por parte de la comunidad autónoma de una
de las universidades participantes, atendiendo a su propia normativa interna.

Con la presente modificación, se pretende poder dar cumplimiento a dicha normativa interna para así contar con la
autorización de implantación de las comunidades autónomas de todas las universidades participantes y, finalmente,
poder implantar el plan de estudios en el curso 2025-26.

Puesto que la presente modificación no implica cambios en el plan de estudios, no será necesario establecer ningún
proceso de adaptación.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Comisión Académica del máster se encargará de promover las acciones oportunas que faciliten la movilidad de los estudiantes y de los profesores.
Dicha movilidad se podrá realizar en el segundo semestre de cada curso académico para cursar la asignatura de prácticas de laboratorio, las prácticas
externas y el trabajo de fin de máster.

Cada Universidad participante en la impartición del máster recoge en su normativa propia las acciones para favorecer la movilidad de estudiantes de
máster:

· Universitat de les Illes Balears: Acuerdo Normativo 13866 del día 23 de febrero de 2021 por el cual se aprueba el Reglamento de ordenación de las enseñanzas
universitarias de carácter oficial (grado y máster):

· Artículo 28. Distribución de los créditos de los planes de estudios. Establece que #Se favorecerá la internacionalización a los estudios de máster mediante la pre-
visión en el plan de estudios de oferta docente en inglés, así como a través de la participación en programas de movilidad (para profesores y estudiantes), la se-
cuenciación de las asignaturas y la configuración de los horarios que la potencien.#

· Artículo 33. Movilidad. Establece que #La Comisión de elaboración del título que elaborará el plan de estudios de cada titulación de máster debe procurar que
la estructura del plan de estudios facilite la participación de los estudiantes en programas de movilidad y debe prever la posibilidad de establecer el período más
adecuado para la realización de la movilidad.#

En este sentido, la UIB, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, publica, publicita y gestiona las convocatorias de becas y ayudas de movi-
lidad (http://www.uib.es/es/internacionals/mobilitat/Alumnat-UIB/) a las que cabe añadir fuentes de financiación privadas (ver por ejemplo, http://
sac.uib.es/Programa-Drac/alu/).

Los detalles del acuerdo de estudios pactado entre el alumno y la dirección del máster deberán fijarse por escrito y ser aprobados de acuerdo con la
normativa que regula los programas de intercambio de estudiantes de la Universidad de las Islas Baleares.

En cuanto a los estudiantes de intercambio de acogida, podrán cursar las asignaturas que se ofrezcan durante el periodo de su estancia en la UIB. Se-
rá su universidad de origen la encargada de aprobar su plan de reconocimiento.

· Universitat de Barcelona: estimula y promueve la movilidad estatal e internacional a través de programas como Sicue, Erasmus, Erasmus + estudios, Erasmus +
prácticas, Global Faculty UB, Global Mobility https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/suport_estudi/mobilitat/Mobilitat.html

· Universidad de Cantabria: regula los intercambios universitarios en la normativa de Gestión académica de los estudios oficiales de máster
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· Universidad de Extremadura: Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la normativa reguladora de programas de movilidad https://
www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/secretariados/sri/documentos/i18nfolder.2009-01-14.0850381098/Normativa%20Re-
guladora%20de%20los%20Programas%20de%20Movilidad.pdf/at_download/file

· Universidad de Huelva: promueve la movilidad estatal e internacional mediante los programas estatales e internacionales https://www.uhu.es/ges-
tion-academica/movilidad-sicue y http://www.uhu.es/sric/uploads/2020/02/Reglamento%20UHU%20Movilidad%20Internacional%20de
%20Estudiantes.pdf

· Universidad de las Palmas de Gran Canaria: Reglamento de movilidad de estudios con reconocimiento académico de la universidad de las Pal-
mas de Gran Canaria https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/Normativa%20y%20reglamentos/Reglamen-
tos/reglamento_de_movilidad_de_estudios_con_reconocimiento_academico_de_la_ulpgc_boulpgc_2_noviembre_2020.pdf

· Universitat de València Estudi General: Reglamento de Movilidad https://www.uv.es/sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C70.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo teórico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Introducción a la física nuclear y a la radiactividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tratamiento de datos experimentales
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM3 - Ser capaces de desarrollar proyectos en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas de medida de la radiactividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Radioquímica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dosimetría de radiaciones ionizantes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM3 - Ser capaces de desarrollar proyectos en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO: Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Protección y vigilancia radiológica ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Protección radiológica frente al radón

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias
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CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación y protección radiológica en industrias E

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM3 - Ser capaces de desarrollar proyectos en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO: Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
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limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Radioecología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Control de calidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo práctico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Prácticas de laboratorio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM3 - Ser capaces de desarrollar proyectos en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO: Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM2 - Integrar la protección radiológica en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CM3 - Ser capaces de desarrollar proyectos en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO: Competencias

CM4 - Comprender que cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto a los derechos fundamentales, la promoción
de la igualdad entre mujeres y hombres, el principio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas y la protección
medioambiental y de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

CM5 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión ambiental y de
evaluación de riesgos radiológicos ambientales. TIPO: Competencias

CM6 - Valorar y aplicar las medidas de protección radiológica para la mejora de la calidad ambiental y de la salud. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los
radionucleidos en el medio hídrico, el suelo y la atmósfera. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HA2 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la protección radiológica ambiental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA3 - Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA4 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA5 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
magnitudes relevantes para el análisis de problemas derivados de la radiactividad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo de fin de máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 14

NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Competencias

CM4 - Comprender que cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto a los derechos fundamentales, la promoción
de la igualdad entre mujeres y hombres, el principio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas y la protección
medioambiental y de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

CM7 - Ser capaces de desarrollar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo original realizado individualmente,
consistente en un estudio o proyecto integral en el campo de la protección radiológica ambiental, en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en las enseñanzas, adoptando los avances y novedades en este campo y aportando ideas novedosas. TIPO:
Competencias

CN1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las radiaciones ionizantes que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el campo de la radiactividad ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos sobre las fuentes de radiactividad, su interacción con la materia y
efectos sobre los seres vivos y entrenarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan referidas a las
radiaciones ionizantes, a su uso y efectos en el medio ambiente a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Actividad formativa

Actividades presenciales

AF1 Sesiones prácticas en laboratorios o en aulas de Informática

AF2 Evaluación y autoevaluación

AF3 Tutorías que recibirá el estudiante para el desarrollo de las prácticas

AF4 Estancias en empresas o entidades colaboradoras

AF5 Tutorías que recibirá el estudiante para el desarrollo del TFM

AF6 Presentación y defensa del TFM

Actividades no presenciales

AF7 Sesiones de teoría (virtual síncrona)

AF8 Sesiones de resolución de problemas y/o casos prácticos (virtual síncrona)

AF9 Actividades académicas dirigidas

AF10 Apoyo a las actividades académicas (virtual síncrona)

AF11 Evaluación y autoevaluación (virtual síncrona)

AF12 Trabajo autónomo del estudiante

AF13 Elaboración del TFM

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodologías docentes

MD1 Clase magistral participativa

MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

MD6 Evaluaciones y exámenes

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistemas de evaluación

SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y de resolución de ejercicios y casos prácticos
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SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y de resolución de problemas

SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados

SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la memoria escrita.

SE5 Presentación y defensa del TFM: valoración de su presentación pública teniendo en cuenta tanto su validez

técnica como las capacidades de documentación y comunicación del estudiante.

SE6 Memoria de prácticas externas: revisión de la memoria escrita teniendo en cuenta el aprovechamiento que el

alumnado muestra de los conocimientos adquiridos durante la realización de sus prácticas externas.

SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://sequa.uib.es/SGIQ/?languageId=100001

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.a. Canales de difusión del máster

La verificación del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental activará la fase de información y comunicación pública. Esta fase prevé:

· La inclusión de toda la información sobre el máster en la página web del Centro de Estudios de Postgrado de la UIB, http://cep.uib.es/es/máster/
· La edición, publicación y difusión de un folleto informativo de carácter general sobre el máster y la normativa que lo regula.

· La incorporación de información sobre el máster en la publicidad sobre titulaciones de postgrado que imparte la UIB.

Además de las páginas web, trípticos y demás canales de difusión, la UIB realiza anualmente un programa de actividades orientadas a la captación de
estudiantes y a la información de los mismos con respecto a los estudios y servicios que ofrece nuestra universidad. Entre otras, merecen ser destaca-
das las siguientes:

a. Jornadas de puertas abiertas en el campus universitario y en las sedes universitarias. La UIB, a través del Programa de Orientación y Transición
a la Universidad (PORT-UIB, http://seras.uib.cat/potu/), que depende de una Comisión Mixta entre la Conselleria de Educación y la UIB, organiza y
coordina las jornadas de puertas abiertas, en colaboración con los centros universitarios, las sedes universitarias y diversos servicios. El objetivo prin-
cipal de estas jornadas es dar a conocer el campus universitario, las sedes, los estudios que se imparten, los principales centros y los servicios de los
que disponen. La UIB ofrece visitas guiadas personalizadas por el campus universitario. El responsable académico invita a los interesados a visitar su
centro y sus instalaciones docentes.

b. Sesiones informativas sobre el procedimiento de acceso a la universidad y de matrícula. Se realizan sesiones informativas en los centros y en las
instituciones interesadas que lo solicitan.

c. La Semana del Postgrado: desde el curso 2014-15 el Centro de Estudios de Postgrado organiza, a mediados de abril, una serie de actividades para
dar a conocer toda la oferta de postgrado de la UIB.

d. Participación en ferias. La UIB participa en las ferias que se organizan en la comunidad autónoma, así como a nivel estatal, para dar a conocer la
universidad y su oferta de estudios a la sociedad en general.

Además, cada Universidad participante en la impartición del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental hará difusión a través de las pá-
ginas web de sus correspondientes Vicerrectorados y Centros de Estudios de Posgrado:

· Universitat de Barcelona: https://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_es/estudis/oferta_formativa/master_universitari
· Universidad de Cantabria: https://web.unican.es/estudios/estudios-de-master-oficial
· Universidad de Extremadura: https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/mas-

teres-ofertados
· Universidad de Huelva: https://www.uhu.es/formacion_permanente
· Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: https://www.ulpgc.es/masteres-administracion/inicio
· Universitat de València Estudi General: https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-maste-

res-oficiales-1285848941532.html

El potencial estudiante de este máster dispondrá, de forma previa al inicio del curso, de información académica y administrativa suficiente para poder
planificar su proceso de aprendizaje, guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, etc. Toda esta información es-
tará disponible en las páginas web antes mencionadas de cada universidad participante en la impartición del Máster.

Para ofrecer una atención más personalizada al alumnado, además de las tutorías académicas, las universidades participantes cuentan con un Plan
de Acción Tutorial (PAT):
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· Universitat de les Illes Balears: https://estudis.uib.cat/estudis-de-grau/Que-estudiar/PAT/
· Universitat de Barcelona: https://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/suport_estudi/pla_tutorial/pla_tutorial.html
· Universidad de Cantabria: https://web.unican.es/unidades/gestion-academica
· Universidad de Extremadura: https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/ccdeporte/informacion-academica/patt#:~:text=El%20Plan%20de

%20Acci%C3%B3n%20Tutorial,tutor%20a%20cada%20nuevo%20alumno
· Universidad de Huelva: https://www.uhu.es/fexp/archivos/normativa/plan_cota.pdf
· Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: https://www.ulpgc.es/unidadposgradodoctorado/menu-servicios
· Universitat de València Estudi General: https://www.uv.es/uvweb/unitat-qualitat/ca/qualitat-estudis/antics-plans-avaluacio/pat//

El PAT es un conjunto ordenado de acciones sistemáticas, y previamente planificadas con la colaboración de la comunidad universitaria, que tiene por
finalidad guiar, orientar y acompañar al alumnado durante sus estudios universitarios. Además, ayuda a los alumnos a tomar decisiones de tipo acadé-
mico, profesional, social y administrativo para procurar la adaptación, el desarrollo y la finalización de una vida académica universitaria provechosa.

La tutoría se articula como un proceso constante a lo largo de los estudios, por lo que se diferencian tres tipos de tutorías relacionadas con las etapas
de la vida universitaria: tutoría de matrícula, tutoría de carrera y tutoría de salida al mundo laboral.

La tutoría de matrícula incluye los procedimientos y las actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes y para facilitar su in-
corporación a la universidad y a la titulación.

Para satisfacer un nivel más avanzado de información, se utilizarán las vías siguientes:

· Atención personalizada: telefónicamente, por correo electrónico o bien mediante visitas presenciales concertadas, con el fin de informar y asesorar de manera de-
tallada sobre las características del máster y sobre la propia universidad.

· Página web: información detallada sobre las características de la titulación, el sistema de preinscripción universitaria, el proceso de matrícula, información eco-
nómica y becas.

Además, el alumnado puede solicitar información complementaria sobre orientación y asesoramiento a estudiantes en situaciones específicas:

· Estudiantes con necesidad específica de apoyo educativo: cada una de las Universidades participantes cuenta de forma complementaria a lo descrito anteriormen-
te, con la colaboración de unidades de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales, donde se valorarán las adaptaciones necesarias que deban realizarse en la
enseñanza, en los espacios y en las infraestructuras.

· Estudiantes extranjeros: en este caso, los centros responsables de la impartición informarán al alumno interesado de todos los aspectos necesarios para cursar el
máster.

8.2.b. Apoyo a estudiantes

Cada Universidad participante en la impartición de máster brindará apoyo y orientación a los estudiantes matriculados, más allá de lo que se ofrece in-
tegrado dentro de la actividad docente, se fundamenta en la continuación del Plan de Acción Tutorial (PAT) iniciado con la fase de tutoría de matrícula,
a lo largo de los estudios universitarios, acción con la que se pretende orientar los procesos de aprendizaje de los estudiantes y ayudar en la toma de
decisiones autónomas.

Tutoría de carrera: la acción tutorial tiene los siguientes objetivos específicos:

· Proporcionar la información adecuada a los estudiantes que les permitirá su integración en la universidad.

· Asistir al alumnado en la toma de decisiones, si es pertinente.

· Orientar al alumnado para que cada uno pueda optimizar su estudio en función de sus características personales.

· Dar apoyo, directa o indirectamente, a los estudiantes que puedan tener una problemática personal específica.

· Informar al alumnado sobre actividades extracadémicas, fuera de la universidad, que puedan favorecer su formación universitaria. Orientar al estudiante en la to-
ma de decisiones para completar su formación científica, de modo que pueda abordar con éxito la realización de un doctorado o la transición al mundo empresa-
rial.

La figura del tutor es fundamental en este proceso. Entre sus objetivos cabe destacar los siguientes:

1. Ser un apoyo para el estudiante desde la institución universitaria.
2. Realizar un seguimiento personalizado del estudiante.
3. Vehicular la relación entre el estudiante y las Empresas colaboradoras para la realización de prácticas externas.

Para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, en la que se pretende facilitar su incorporación en la universidad en general y a la titulación en
particular, se organizará una sesión de bienvenida. El director del máster, conjuntamente con el profesorado que ejerza las funciones propias de la ac-
ción tutorial, elaborará el contenido y la información que se debe incluir en esta sesión.

Tutoría de salida al mundo laboral

La Tutoría de salida al mundo laboral es voluntaria y, en su caso, tiene lugar al finalizar los estudios. Aunque el tutor del alumno continuará siendo su
figura de referencia, este tipo de tutorías se realizan de manera coordinada con las unidades de Orientación e Inserción Profesional y con la Fundación
Universidad Empresa de cada Universidad, y en ellas se ofrece información, entre otras, y asesoramiento sobre:

· Bolsas de trabajo, oposiciones, empresas sensibles a la integración de nuevos trabajadores, etc.

· Realización de formación continua, doctorado u otros postgrados.

· Redacción de documentos necesarios para la inserción laboral.

· Etc.

Atención específica a los estudiantes extranjeros

Como Universidad coordinadora, la Universidad de las Illes Balears (UIB) tiene convenios y acuerdos de colaboración con universidades e institucio-
nes de educación superior situadas en diversas partes del mundo. Destaca la participación a nivel institucional de la UIB en diferentes redes de univer-
sidades e instituciones vinculadas a la educación superior y la investigación, tanto a nivel nacional como internacional. Entre ellas cabe destacar:

· Polo de Investigación y Enseñanza Superior Transfronterizo Pirineos-Mediterráneo PRES-PM

· Red Vives

· Universia

· EUA: European University Association
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· AUIP: Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado

· EAIE: European Association for International Education

· EPUF: EuroMedPermanent University Forum

· Euro-Mediterranean University (EMUNI)

· Grupo G9

· Programa Averroes

Además de estudiantes nacionales, la UIB acoge también estudiantes internacionales que realizan aquí parte de sus estudios, o incluso los estudios
completos. Con este fin, la UIB ha puesto en funcionamiento diversas actividades dirigidas a los estudiantes extranjeros que se incorporan como nue-
vos miembros de la comunidad universitaria y que encuentran en esas actividades información básica de utilidad tanto para facilitar su integración a la
vida universitaria como para mejorar su aprendizaje y rendimiento.

Aunque es el Centro de Estudios de Postgrado (CEP), el encargado de gestionar, coordinar y centralizar la oferta formativa de los estudios de post-
grado (http://cep.uib.es/es/?languageId=100001), la UIB a través del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI), ha puesto en marcha un pro-
grama de acogida para los estudiantes extranjeros que puede ser consultado en la página WEB del CEP, o bien en la página WEB del SRI (http://
www.uib.es/es/internacionals/mobilitat/externs/).

La acción tutorial de estos estudiantes seguirá los mismos cauces establecidos para todos los estudiantes. El profesorado responsable de la acción tu-
torial facilitará el contacto con el personal del Servicio de Relaciones Internacionales con el fin de ayudar al alumno extranjero en su proceso de inte-
gración.

Atención específica a los estudiantes con necesidades especiales

La UIB contempla esta atención a través de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales dependiente del Vicerrectorado
de Estudiantes. Entre sus objetivos prioritarios está el de fomentar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y para ello sus ac-
ciones se encaminan a garantizar y asegurar:

· La aplicación de los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en el entorno físico, el espacio virtual, los servicios, los procedimientos de informa-
ción, etc., de modo que permitan el desarrollo normal de las actividades de todos los miembros de la comunidad.

· Una atención personalizada a los estudiantes con discapacidad.

· La adaptación curricular de los estudios en función de las necesidades que presenten los estudiantes con discapacidad.

· La participación de los estudiantes con discapacidad en todos los ámbitos de la actividad universitaria.

La Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales se encargará de evaluar las necesidades de estos estudiantes y del ase-
soramiento al profesorado que imparte docencia en el máster, para que puedan aplicar las adaptaciones oportunas; y asimismo asegurará la accesibi-
lidad a las instalaciones y equipamientos y la adquisición y fomento de las ayudas técnicas de apoyo en los casos que sea necesario. Por otra parte,
llevará a cabo el seguimiento de los estudiantes con discapacidad para prever nuevas adaptaciones, dependiendo de los posibles cambios de la situa-
ción de partida de estos estudiantes.

De acuerdo con el principio de normalización, la acción tutorial de estos estudiantes seguirá los mismos cauces establecidos para todos los estudian-
tes. El profesorado responsable de la acción tutorial mantendrá reuniones periódicas con el personal de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas
con Necesidades Especiales con el fin de velar por el derecho a la igualdad real y efectiva de oportunidades.

Todas las Universidades participantes en la impartición del máster cuentan con unidades de apoyo a personas con necesidades especiales y apoyo
para estudiantes extranjeros:

· Universitat de les Illes Balears: https://oficinasuport.uib.cat/ y http://cep.uib.es/es/Alumnat/Titulacions_estrangeres/.
· Universitat de Barcelona: https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/suport_estudi/programes_integracio/integracio.html y

https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/estudiar_UB/admissions/admissions_estrangers/admissions_estrangers_master/
admissions_estrangers_master.html

· Universidad de Cantabria: https://web.unican.es/unidades/soucan/estudiantes/universidad-y-discapacidad y https://web.unican.es/estu-
dios/normatica-academica/titulos-extranjeros

· Universidad de Extremadura: https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/unidades/uae y https://www.unex.es/organiza-
cion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/proceso-preinscripcion-y-matricula-2022-23/proceso-de-
preinscripcion-2022-23-1/estudiantes-con-titulaciones-extranjeras

· Universidad de Huelva: https://www.uhu.es/atencion-personas-discapacidad/ y https://www.uhu.es/gestion-academica/acceso/master-ofi-
cial/requisitos-de-acceso

· Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: https://www.eii.ulpgc.es/es/estudiantes/necesidadesespeciales y https://www.ulpgc.es/maste-
res-administracion/inicio

· Universitat de València Estudi General: https://www.uv.es/uvweb/estudiants-uv/es/vivir-universidad/asesoramiento-orientacion/aten-
cion-discapacidad-1285852858549.html y https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/preinscrip-
cion-/-admision/requisitos-acceso-1285846650476.html

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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4.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 Descripción general del plan de estudios 
 
El Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental se estructura en 3 módulos 
obligatorios, garantizando la adquisición de todos los conocimientos, habilidades y 
competencias para un desarrollo profesional satisfactorio en una amplia gama de 
actividades que implican el uso de radiaciones ionizantes y la consecuente protección 
ambiental, minimizando al máximo su impacto. Para ello, se ha hecho un gran esfuerzo 
en la selección de los resultados de aprendizaje a alcanzar por los estudiantes, 
considerándolos todos ellos igualmente necesarios y, por lo tanto, que deben ser 
obligatoriamente cursadas por el alumnado. 
 
Así, hay un módulo teórico de 30 créditos ECTS, integrado por 10 asignaturas, todas 
ellas obligatorias, que se impartirá durante el primer semestre de cada curso. La 
modalidad de impartición de este módulo es virtual síncrona, de modo que los 
estudiantes y profesores coincidirán para desarrollar las actividades formativas 
denominadas virtuales o no presenciales por el RD 822/2021. 
 
A continuación, durante el segundo semestre, se desarrollará un módulo práctico de 16 
créditos ECTS, integrado por dos propuestas formativas:  


• (i) En primer lugar, el alumno debe realizar 10 créditos ECTS de prácticas de 
laboratorio tuteladas  


• (ii) posteriormente, el alumno ha de llevar a cabo 6 créditos ECTS de prácticas 
externas en empresas del sector con las que existe el correspondiente convenio 
de colaboración formativo, o en laboratorios de las Universidades participantes 
donde no se haya matriculado. De nuevo, la elección de la empresa u organismo 
y de la propuesta de trabajo a desarrollar es necesariamente fruto de la 
conjunción entre las ofertas existentes, sus posibles perspectivas futuras de 
desarrollo, inclinaciones, y el asesoramiento que al respecto le ofrezca su tutor. 


 
El Máster culmina con la realización de un trabajo fin de Máster (TFM) de 14 créditos 
ECTS en el que el alumno realiza y defiende su TFM, cuyo contenido concreto es de 
nuevo fruto de una elección del alumno supervisada por parte de su tutor. 
 
La modalidad de impartición de los módulos práctico y trabajo de fin de Máster es 
presencial. 
 


 Tabla resumen de la estructura del plan de estudios:  
 


Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter Ubicación 
temporal 


C
SV


: 8
35


62
77


56
55


31
37


56
19


43
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835627756553137561943708





 


 


2 
 


Módulo 
teórico 
(30 ECTS) 


Introducción a la física 
nuclear y a la 
radiactividad 


Introducción a la física 
nuclear y a la 
radiactividad 


3 OB 
Primer 


Semestre 


Tratamiento de datos 
experimentales 


Tratamiento de datos 
experimentales 3 OB Primer 


Semestre 
Técnicas de medida de 
la radiactividad 


Técnicas de medida de 
la radiactividad 3 OB Primer 


Semestre 


Radioquímica   Radioquímica   3 OB Primer 
Semestre 


Dosimetría de 
radiaciones ionizantes 


Dosimetría de 
radiaciones ionizantes 3 OB Primer 


Semestre 
Protección y vigilancia 
radiológica ambiental 


Protección y vigilancia 
radiológica ambiental 3 OB Primer 


Semestre 
Protección radiológica 
frente al radón 


Protección radiológica 
frente al radón 3 OB Primer 


Semestre 
Evaluación y 
protección radiológica 
en industrias NORM 


Evaluación y 
protección radiológica 
en industrias NORM 


3 OB Primer 
Semestre 


Radioecología Radioecología 3 OB 
Primer 


Semestre 


Control de calidad Control de calidad 3 OB 
Primer 


Semestre 
Módulo 
práctico 
(16 ECTS) 
 


Prácticas de 
laboratorio 


Prácticas de 
laboratorio 10 OB 


Segundo 
Semestre 


Prácticas externas Prácticas externas 6 PE 
Segundo 
Semestre 


Trabajo de 
fin de 
máster 
(14 ECTS) 


Trabajo de fin de 
máster 


Trabajo de fin de 
máster 14 TFM 


Segundo 
Semestre 
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 Relación entre los módulos/materias y las competencias del plan de estudios 
 


Módulo Materia Asignatura 
Conocimientos Habilidades Competencias 
1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 7 


Módulo 
teórico 


Introducción a la física nuclear y a la 
radiactividad 


Introducción a la física nuclear y a la 
radiactividad 


X   X X X X X X X X   X   


Tratamiento de datos experimentales Tratamiento de datos experimentales X X X  X X X X X X X X   X  


Técnicas de medida de radiactividad Técnicas de medida de radiactividad     X X X X X        


Radioquímica   Radioquímica   X X X  X X X X X X X      


Dosimetría de radiaciones ionizantes Dosimetría de radiaciones ionizantes X X X  X X X X X X  X  X X  


Protección y vigilancia radiológica 
ambiental 


Protección y vigilancia radiológica 
ambiental 


X X X X X X X X X X    X X  


Protección radiológica frente al radón Protección radiológica frente al radón X X  X X X X X  X X   X X  


Evaluación y protección radiológica 
en industrias NORM 


Evaluación y protección radiológica 
en industrias NORM 


X X X X X X X X  X X X  X X  


Radioecología Radioecología X X X X X X X X X X X   X X  


Control de calidad Control de calidad X X X X X X X X X X    X  X 


Módulo 
práctico 


Prácticas de laboratorio  Prácticas de laboratorio  X X X  X X X X X X X X     


Prácticas externas Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X  


Trabajo de 
fin de máster Trabajo de fin de máster Trabajo de fin de máster X X X  X     X   X   X 
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 Descripción de itinerarios formativos o especialidades, si procede (no 
procede) 
 
No procede 
 


 Coordinación académica (procedimientos de coordinación docente 
horizontal y vertical) 
 
La coordinación de los estudios del máster es fundamental para el correcto 
funcionamiento de las tareas de admisión, tutorización y desarrollo del plan de 
estudios expuesto. A los efectos de organización y supervisión de las actividades del 
Programa, los centros responsables de la impartición del máster de cada Universidad 
nombrarán un coordinador local de entre los profesores doctores con docencia en el 
máster quienes conformarán la Comisión Académica (o Consejo de Estudios). 
 
La Comisión Académica se encargará de establecer las líneas de política común y se 
responsabilizará de la programación académica, la coordinación de los cursos y de los 
contenidos, y de la armonización de las enseñanzas, así como la definición de los 
criterios de admisión conjuntos, el plan docente y la modificación del programa, y 
todas aquellas otras cuestiones de coordinación que se estimen necesarias. Además, 
se encargará de promover las acciones oportunas que faciliten la movilidad de los 
estudiantes y de los profesores, la realización de las prácticas externas en su caso, y el 
cumplimiento de las normas de calidad. 
 
La Comisión Académica será presidida por el coordinador local del Máster de la 
Universidad coordinadora. 
 
La Universitat de les Illes Balears recoge en el artículo 24. Consejo de estudios del 
máster, del Acuerdo Normativo 13866 de 23 de febrero de 2021 por el que se aprueba 
el Reglamento de ordenación de las enseñanzas universitarias de carácter oficial (grado 
y máster, FOU 513, del 19 de marzo de 2021), las funciones de esta Comisión 
Académica: 
 
Artículo 24. Consejo de estudios del máster  
 
1. Cada dirección de máster, de acuerdo con sus competencias, debe constituir un 


consejo de estudios de la titulación e informar al CEP de su constitución y 
composición.  


 
2. Los consejos de estudios tienen como funciones las siguientes.  


a. Velar por el cumplimiento de lo establecido en la memoria verificada del plan 
de estudios vigente.  
b. La coordinación del profesorado que imparte docencia en el título, en relación 
con el desarrollo del programa formativo de la titulación.  
c. Poder asignar un tutor del trabajo de fin de máster al estudiante.  
d. Todas aquellas funciones que posibiliten la coordinación del plan de estudios. 
  


3. El consejo de estudios constituirá las comisiones que considere necesarias y 
delegará las funciones que considere adecuados. Se informará el CEP de la 
constitución y composición de estas comisiones.  
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4. Los consejos de estudios están compuestos por:  


a. El presidente del consejo de estudios, que será una de las personas que dirijan 
la titulación de máster.  
b. Un secretario nombrado por el presidente del consejo de estudios.  
c. Los directores de la titulación.  
d. Todos los profesores que imparten docencia en el título.  
 


5. Respeto a las normas de organización y funcionamiento:  
a. Cada consejo de estudios debe aprobar sus normas de organización y 
funcionamiento.  
b. El presidente del consejo de estudios puede convocar representantes de los 
estudiantes de la titulación a las reuniones del consejo de estudios según los 
asuntos que hayan de tratarse.  
c. Los consejos de estudios deben reunirse de acuerdo con sus normas de 
organización y funcionamiento. De acuerdo con la normativa vigente, la asistencia 
a las reuniones forma parte de las obligaciones del profesorado.  
 


6. Los conflictos que se puedan plantear en el seno de los consejos de estudios se 
comunicarán al director del CEP para que arbitre los medios para resolverlos. En 
caso de no resolverlos, se comunicarán al Consejo de Dirección, para que tome los 
acuerdos y decisiones oportunos. 


 
 Otras informaciones de interés, si procede 


 
No procede. 
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 DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS O MATERIAS 
 
1. Denominación de la materia:  
 
1. Introducción a la física nuclear y a la radiactividad 
 
2. Datos básicos de la materia  
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 
Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Distinguir los constituyentes y propiedades de los núcleos, así como la 
naturaleza de las fuerzas nucleares. 


2. Identificar los diferentes tipos de desintegraciones radiactivas. Utilizar las leyes 
que rigen la evolución temporal de las sustancias radiactivas para el cálculo de 
su actividad y las principales radiaciones emitidas  


3. Identificar los esquemas de desintegración radiactiva de los diferentes 
radionucleidos, así como sus espectros energéticos. 


4. Distinguir entre los principales mecanismos de la interacción de la radiación 
con la materia, así como conocer cuáles son las aplicaciones generales de estos 
procesos. 


5. Identificar las distintas unidades que se utilizan en radiactividad, y las 
magnitudes empleadas en el área de la protección radiológica. 


6. Identificar el origen de las fuentes de radiactividad ambiental, tanto naturales 
como artificiales.  


7. Identificar los problemas medioambientales derivados del uso de radiaciones 
ionizantes naturales, así como las de origen antropogénico. 


8. Enumerar y aplicar los criterios generales para el control y vigilancia de la 
radiactividad en el ambiente 


9. Reunir los conocimientos básicos acerca de la energía nuclear. Analizar el 
impacto ambiental de las instalaciones de producción de energía y el ciclo del 
combustible nuclear. 


10. Aplicar los modelos de la estructura atómica y nuclear para explicar el origen y 
naturaleza de las radiaciones atómicas y nucleares y justificar la obtención de 
la energía nuclear. 


 
4. Contenidos: 
 
Conceptos básicos de física nuclear y radiactividad. Tipos de desintegración radiactiva. 
Ley de desintegración radiactiva. Cadenas de desintegración. Equilibrios. Fuentes de 
radiactividad ambiental: natural y artificial. Series radiactivas naturales. Rayos 
cósmicos. Interacción de la radiación con la materia. Magnitudes y unidades. Energía 
nuclear. Tipos de reactores. Ciclo del combustible nuclear. 
 
5. Observaciones: --- 
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6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos CN1, CN4 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM2, CM5  


 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF7 
Sesiones de teoría (virtual 
síncrona) 20 0 22 0% 


AF8 


Sesiones de resolución de 
problemas y/o casos 
prácticos (virtual 
síncrona) 


4 0 4 0% 


AF9 Actividades académicas 
dirigidas  


8 0 8 0% 


AF10 
Apoyo a las actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación (virtual 
síncrona) 


4 0 4 0% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 37 0 35 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 horas 75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática  
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima   


SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 30 50 
SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 


memoria escrita. 
  


SE5 Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 


  


C
SV


: 8
35


62
77


56
55


31
37


56
19


43
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835627756553137561943708





 


 


8 
 


validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


SE6 Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen la materia 
 


Denominación Carácter Créditos 
ECTS 


Lenguas en las que 
se imparte 


Ubicación 
temporal 


Introducción a la física nuclear y 
a la radiactividad OB 3 castellano 


Primer 
semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
2. Tratamiento de datos experimentales 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Definir y describir la metodología estadística en la investigación científica. 
2. Identificar el alcance y limitaciones de la metodología estadística. 
3. Examinar, resumir y analizar conjuntos de datos que permitan la obtención de 


conclusiones a partir de estos. 
4. Estimar y clasificar las principales fuentes de error e incertidumbre de un 


proceso medida e identificar las estrategias para su eliminación. 
5. Propagar la incertidumbre para una magnitud derivada a partir de un conjunto 


de medidas. 
6. Distinguir entre las principales distribuciones de probabilidad para variables 


discretas y continuas. 
7. Estimar los parámetros que caracterizan la modelización de un sistema 


aplicando un ajuste por mínimos cuadrados. 
8. Aplicar técnicas de reducción de dimensionalidad, tales como análisis por 


componentes principales y similares.  
9. Aplicar herramientas estadísticas en casos prácticos (suelos contaminados, 


calidad del aire, ejercicios de intercomparación, etc.). 
10. Calcular los límites de detección para diferentes técnicas de detección 


radiométrica. 
11. Aplicar la metodología estadística con un software o lenguaje de programación 


estadístico. 
 


4. Contenidos: 
 
Nociones básicas de estadística. Distribuciones de probabilidad. Ajuste por mínimos 
cuadrados. Ensayos de hipótesis. Cálculo de incertidumbres y límites de detección. 
Propagación de errores. Técnicas de reducción de dimensionalidad. Casos prácticos. 
 
5. Observaciones: --- 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos: CN1, CN2, CN3 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM2, CM3, CM6 
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7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF7 Sesiones de teoría 
(virtual síncrona) 


16 0 16 0% 


AF8 


Sesiones de resolución 
de problemas y/o 
casos prácticos 
(virtual síncrona) 


10 0 10 0% 


AF9 Actividades 
académicas dirigidas 8 0 8 0% 


AF10 


Apoyo a las 
actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación 
(virtual síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 37 0 37 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 


horas 
75 0 0 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática X 
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima   


SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 30 50 
SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 


memoria escrita. 
  


SE5 Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
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10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter Créditos 
ECTS 


Lenguas en las que se 
imparte 


Ubicación 
temporal 


Tratamiento de datos 
experimentales OB 3 castellano Primer semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
3. Técnicas de medida de radiactividad 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Identificar las técnicas y procedimientos existentes para la metrología de las 
radiaciones ionizantes. 


2. Elegir la mejor técnica de medida para el tipo de radiación ionizante y nivel de 
actividad a detectar 


3. Diseñar y ejecutar programas de calibración, verificación y mantenimiento que 
garanticen la calidad de las medidas radiométricas. 


 
4. Contenidos: 
 
Fundamentos de detección radiométrica. Contadores de gas. Detectores de centelleo 
líquido. Detectores de centelleo sólido. Detectores semiconductores. Electrónica 
nuclear. Blindajes activos y pasivos. Técnicas espectrométricas alfa, beta y gamma. 
Calibración, verificación y mantenimiento de detectores. Medidas y cálculos de 
actividad. Medidas in situ a tiempo real. Equipamiento analítico (AAS, ICP-MS, AMS, 
microscopio). 
 
5. Observaciones: --- 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 
 


Conocimientos:  -- 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: -- 


 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad del 
estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF7 
Sesiones de teoría 
(virtual síncrona) 26 0 26 0% 


AF9 
Actividades 
académicas dirigidas  8 0 8 0% 


AF10 
Apoyo a las 
actividades 2 0 2 0% 
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académicas (virtual 
síncrona) 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación 
(virtual síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 Trabajo autónomo del 
estudiante 


37 0 37 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 


horas 
75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática  
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación Ponderación 
mínima   


Ponderación 
máxima   


SE1 
Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 
Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 30 50 
SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 


memoria escrita.   


SE5 Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter Créditos 
ECTS 


Lenguas en las que se 
imparte 


Ubicación 
temporal 


Técnicas de medida de 
radiactividad OB 3 castellano Primer semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
4. Radioquímica 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Identificar los distintos procedimientos de tratamiento de muestra como etapa 
previa a la separación radioquímica. 


2. Distinguir las principales técnicas de extracción y sus características más 
importantes. 


3. Elegir la técnica de separación más adecuada en la resolución de problemas 
analíticos concretos. 


4. Enumerar y aplicar las normas básicas de seguridad y trabajo en un laboratorio 
radioquímico. 


5. Identificar las tareas del laboratorio químico en instalaciones radiactivas donde 
se desarrollen separaciones radioquímicas.  


6. Identificar las aplicaciones reales, así como las limitaciones, de los métodos 
radioquímicos estudiados. 


7. Enumerar los alcances de la radioquímica ambiental, los principales avances y 
aplicaciones. 


8. Calcular el rendimiento en una separación radioquímica. 
 
4. Contenidos: 
 
Muestreo y pretratamiento de muestras. Fundamentos de las técnicas de extracción: 
líquido-líquido, intercambio iónico, cromatografía y (co)precipitación. Separaciones 
radioquímicas para emisores beta: estroncio, yodo, plomo, tecnecio, tritio. 
Separaciones radioquímicas para emisores alfa: uranio, radio, polonio, torio, plutonio 
y americio. Preparación de fuentes de calibración: depósitos, electrodeposición, 
microprecipitación. Calibración en eficiencia, curvas de autoabsorción. Rendimiento 
químico. 
 
5. Observaciones: --- 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM2 
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7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF7 Sesiones de teoría (virtual 
síncrona) 


18 0 18 0% 


AF8 


Sesiones de resolución de 
problemas y/o casos 
prácticos (virtual 
síncrona) 


5 0 5 0% 


AF9 Actividades académicas 
dirigidas  20 0 20 0% 


AF10 
Apoyo a las actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


5 0 5 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 25 0 25 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 horas 75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática  
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima   


SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 30 50 
SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 


memoria escrita. 
  


SE5 Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
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Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS Lenguas en las que se imparte Ubicación temporal 


Radioquímica OB 3 castellano Primer semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
5. Dosimetría de radiaciones ionizantes 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  Castellano e inglés  
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Identificar los fundamentos físicos de la dosimetría. 
2. Identificar los requisitos de funcionamiento y uso de instrumentación 


dosimétrica básica. 
3. Reunir los conceptos generales sobre dosimetría y protección radiológica 


basadas en los efectos biológicos de las radiaciones ionizantes. 
4. Distinguir los criterios para el control y vigilancia dosimétrica ambiental. 
5. Reunir los conocimientos generales para comprender y analizar el impacto 


dosimétrico en la población general y en los trabajadores expuestos. 
 
4. Contenidos: 
 
Magnitudes y unidades. Dosimetría física y dosímetros. Radiobiología y efectos 
biológicos de la radiación Exposición del público y laboral a la radiación. Dosimetría 
interna. Cálculo de dosis. Protección radiológica y monitorización. Marco normativo. 
 
5. Observaciones: 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM3, CM5, CM6 


 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF7 Sesiones de teoría 
(virtual síncrona) 


20 0 20 0% 


AF8 


Sesiones de resolución 
de problemas y/o 
casos prácticos 
(virtual síncrona) 


6 0 6 0% 


AF9 
Actividades 
académicas dirigidas 8 0 8 0% 
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AF10 


Apoyo a las 
actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación 
(virtual síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 37 0 37 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 


horas 
75 0 75 75 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática  
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación Ponderación 
mínima   


Ponderación 
máxima   


SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 


30 50 


SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 


10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 10 30 


SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita. 


  


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 


Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS 
Lenguas en las que se 


imparte 
Ubicación 
temporal 


Dosimetría de radiaciones 
ionizantes OB 3 Castellano e inglés Primer semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
6. Protección y vigilancia radiológica ambiental 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 
Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 


 
1. Identificar y aplicar la normativa en vigor sobre Protección Radiológica. 
2. Reunir los criterios para diseñar un programa de Vigilancia Radiológica 


Ambiental. 
3. Identificar las Plataformas nacionales y europeas de datos de los Programas de 


Vigilancia Radiológica Ambiental. 
4. Identificar los procedimientos de actuación en el caso de incidentes 


radiológicos y situaciones de emergencia. 
5. Identificar el papel que desempeña el Consejo de Seguridad Nuclear en la 


protección y en la vigilancia radiológica ambiental y sus responsabilidades 
supranacionales. 


 
4. Contenidos: 
 
Principios de protección radiológica. Marco normativo. Sistema de limitación de dosis.  
Programas de vigilancia radiológica ambiental. Tipos y ámbitos de Programas de 
Vigilancia Radiológica Ambiental. Mapas radiológicos y dosimétricos. Prácticas e 
intervenciones. Protección radiológica operacional. Gestión de materiales y residuos 
radiactivos. Procedimientos de actuación en incidentes radiológicos y situaciones de 
emergencia. La función del Consejo de Seguridad Nuclear en la Vigilancia y la 
Protección Radiológica en España.   
 
5. Observaciones: --- 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3, CN4 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM5, CM6 


 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 
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AF7 Sesiones de teoría (virtual 
síncrona) 


26 0 26 0% 


AF9 Actividades académicas 
dirigidas  


8 0 8 0% 


AF10 
Apoyo a las actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 Trabajo autónomo del 
estudiante 37 0 37 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 horas 


75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática X 
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima   


SE1 
Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 
Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 10 40 


SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita.   


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 


Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS 
Lenguas en las que 


se imparte 
Ubicación 
temporal 


Protección y vigilancia 
radiológica ambiental OB 3 castellano Primer semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
7. Protección radiológica frente al radón 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 


 
1. Distinguir entre los requerimientos normativos de diferentes situaciones de 


exposición al radón. 
2. Identificar los diferentes sistemas y técnicas de medida de radón y aplicarlas 


según las necesidades en una variedad de situaciones. 
3. Identificar los aspectos fundamentales que intervienen en el diseño y ejecución 


de campañas de medida de radón en suelos y en interiores. 
4. Identificar los aspectos que rigen el comportamiento del radón en aguas y 


conocer la normativa relacionada. 
5. Diseñar mapas de riesgo de radón basados en distintos parámetros: Radón en 


suelos, radón geogénico, radón en interiores. 
6. Evaluar las dosis recibidas por exposición al gas radón y descendientes. 
7. Identificar las principales técnicas de remediación respecto al riesgo de radón. 


 
4. Contenidos: 
 
Origen y presencia en el ambiente. Fundamentos de detección y medida. Técnicas 
instantáneas y continuas. Sistemas activos y pasivos. Radón en suelos y geogénico. 
Elaboración de mapas de riesgo y clasificación de terrenos basados en el radón 
geogénico. Radón en aguas. Radón en interiores. Elaboración de mapas de riesgo de 
radón en interiores. Técnicas de remediación. Dosimetría de descendientes de radón. 
Efectos sobre la salud. Marco Normativo. Plan Nacional de Radón. 
 
5. Observaciones: --- 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN4 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4 
Competencias: CM1, CM2, CM5, CM6 


 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 
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AF7 Sesiones de teoría (virtual 
síncrona) 


24 0 24 0% 


AF8 
Sesiones de resolución de 
problemas y/o casos 
prácticos (virtual síncrona) 


2 0 2 0% 


AF9 Actividades académicas 
dirigidas  


2 0 2 0% 


AF10 
Apoyo a las actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 43 0 43 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 horas 75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática X 
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación Ponderación 
mínima   


Ponderación 
máxima   


SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 


30 50 


SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 


10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 10 30 


SE4 
Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita.   


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 


Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter Créditos 
ECTS 


Lenguas en las que se 
imparte 


Ubicación 
temporal 


Protección radiológica frente 
al radón 


OB 3 castellano Primer semestre 


  


C
SV


: 8
35


62
77


56
55


31
37


56
19


43
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835627756553137561943708





 


 


23 
 


1. Denominación de la materia:  
 
8. Evaluación y protección radiológica en industrias NORM 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 


 
1. Identificar la radiación natural y el marco normativo de aplicación nacional y 


europeo. 
2. Identificar los criterios radiológicos aplicables en el control de la radiación 


natural, así como los límites de dosis. 
3. Distinguir los riesgos radiológicos y establecer las vías de exposición a 


radiaciones ionizantes en las industrias NORM. 
4. Aplicar las metodologías para estimación de las dosis efectivas recibidas por 


trabajadores y público en industrias reguladas con radiación natural. 
5. Reunir los conocimientos para realizar una evaluación de impacto ambiental de 


una industria NORM. 
6. Identificar las particularidades radiológicas de las diferentes industrias 


reguladas (minería, fertilizantes, dióxido de titanio, producción de metales, 
etc.). 


7. Identificar los sistemas de gestión de residuos NORM. 
8. Identificar los procedimientos de recuperación de emplazamientos 


contaminados por radionucleidos naturales y aplicar la metodología MARSSIM 
para verificar el estado radiológico final del emplazamiento. 


 
4. Contenidos: 
 
Radiación natural y NORM (Naturally Occurring Radioactive Materials). 
Concentraciones, flujos de radionucleidos y dosis en las diferentes industrias NORM. 
Metodología para evaluación radiológica de trabajadores. Metodología para desarrollo 
de la evaluación radiológica del público y medio ambiente. Guías para realización de 
estudios radiológicos en actividades NORM. Residuos NORM. Normativa europea y 
española. Vigilancia en el entorno de instalaciones NORM. Recuperación de suelos 
contaminados por radionucleidos y aplicación de la metodología MARSSIN. 
 
5. Observaciones: --- 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3, CN4, 
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Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4 
Competencias: CM1, CM2, CM3, CM5, CM6 


 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF7 Sesiones de teoría 
(virtual síncrona) 


18 0 18 0% 


AF8 


Sesiones de resolución 
de problemas y/o 
casos prácticos 
(virtual síncrona) 


6 0 6 0% 


AF9 
Actividades 
académicas dirigidas  16 0 16 0% 


AF10 


Apoyo a las 
actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


4 0 4 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación 
(virtual síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 Trabajo autónomo del 
estudiante 


29 0 29 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 


horas 
75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática  
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima   


SE1 
Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 
Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 40 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 10 40 


SE4 
Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita.   


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 
Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
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conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS 
Lenguas en las que 


se imparte 
Ubicación 
temporal 


Evaluación y protección 
radiológica en industrias NORM OB 3 castellano 


Primer 
semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
9. Radioecología 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  Castellano e inglés 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 


 
1. Identificar las principales fuentes de radiactividad naturales y antropogénicas y 


sus implicaciones ecológicas. 
2. Identificar las principales consecuencias ambientales de los accidentes 


nucleares. 
3. Identificar el rol de la especiación en el comportamiento y destino de los 


radionucleidos. 
4. Distinguir el comportamiento y destino de los radionucleidos en los distintos 


compartimentos ambientales (atmosférico, terrestre y acuático). 
5. Aplicar los conceptos adquiridos en el diseño de experimentos de laboratorio y 


de campo para evaluar y modificar el comportamiento de radionucleidos. 
6. Aplicar los parámetros clave en la transferencia de radionucleidos en un 


compartimento y entre compartimentos ambientales. 
7. Identificar las estrategias de remediación de ecosistemas contaminados por 


radionucleidos. 
8. Analizar datos de vigilancia radiológica ambiental para la evaluación del riesgo 


radioecológico.  
 
4. Contenidos: 
 
Concepto de radioecología. Fuentes de contaminación radiactiva con impacto en los 
ecosistemas. Situaciones accidentales: Chernobyl y Fukushima. Especiación de 
radionucleidos en el medio ambiente: contaminación soluble y particulada. Dispersión 
de radionucleidos la atmosfera. Comportamiento y destino de radionucleidos en el 
medio terrestre (interacción y disponibilidad; transferencia suelo-planta y a animales; 
remediación) y en el medio acuático. El caso del océano (inventario; fuentes y destino; 
impacto; trazadores). Evaluación del impacto radiológico: modelización y estimación 
de dosis. 
 
5. Observaciones: --- 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3, CN4, 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM2, CM5, CM6 


 


C
SV


: 8
35


62
77


56
55


31
37


56
19


43
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835627756553137561943708





 


 


27 
 


7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF7 Sesiones de teoría 
(virtual síncrona) 


16 0 16 0% 


AF8 


Sesiones de resolución 
de problemas y/o 
casos prácticos 
(virtual síncrona) 


8 0 8 0% 


AF9 Actividades 
académicas dirigidas 16 0 16 0% 


AF10 


Apoyo a las 
actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


4 0 4 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación 
(virtual síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 29 0 29 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 


horas 
75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática X 
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima   


SE1 
Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 
Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 40 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 30 50 


SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita.   


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 


Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
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10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter Créditos 
ECTS 


Lenguas en las que se imparte Ubicación temporal 


Radioecología OB 3 castellano e inglés Primer semestre 
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1. Denominación de la materia:  
 
10. Control de calidad 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 3 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Primer semestre: 3 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 


 
1. Identificar y aplicar los requisitos de la norma UNE-EN ISO 17025. 
2. Distinguir las características y peculiaridades de un laboratorio de radiactividad 


ambiental para la implantación de la norma ISO 17025.  
3. Identificar el procedimiento para la acreditación de un laboratorio de 


radiactividad ambiental. 
4. Aplicar los controles de calidad internos y externos en un laboratorio de 


radiactividad ambiental. 
5. Analizar los resultados de los controles de calidad internos y externos. 
6. Identificar la importancia del aseguramiento de la calidad y su mejora continua 


 
4. Contenidos: 
 
La norma UNE-EN ISO/IEC 17025 aplicada a un laboratorio de radiactividad ambiental. 
Legislación y normativa en protección radiológica ambiental: Requisitos generales y de 
gestión. Requisitos del equipamiento (condiciones ambientales, calibraciones, 
mantenimiento, trazabilidad, registros técnicos). Requisitos de los ensayos (muestreo, 
validación de métodos, informes). Aseguramiento de la validez de los resultados 
(Controles de calidad internos y externos).  No conformidades y su tratamiento. 
Acciones correctivas. Auditorías internas y externas. Revisiones por la Dirección. 
Procedimiento para la acreditación en un laboratorio de radiactividad ambiental. 
 
5. Observaciones: --- 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3, CN4 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM5 


 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 
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AF7 Sesiones de teoría (virtual 
síncrona) 


22 0 22 0% 


AF8 
Sesiones de resolución de 
problemas y/o casos 
prácticos (virtual síncrona) 


4 0 4 0% 


AF9 Actividades académicas 
dirigidas  


8 0 8 0% 


AF10 
Apoyo a las actividades 
académicas (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF11 
Evaluación y 
autoevaluación (virtual 
síncrona) 


2 0 2 0% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 37 0 37 0% 


Total 
3 ECTS de esta materia x 25 horas 75 0 75 0% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa X 
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática  
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima   


SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 30 50 


SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 10 30 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 10 30 


SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita. 


  


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 


Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS 
Lenguas en las que se 


imparte 
Ubicación 
temporal 


Control de 
calidad OB 3 castellano Primer semestre 


  


C
SV


: 8
35


62
77


56
55


31
37


56
19


43
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835627756553137561943708





 


 


31 
 


1. Denominación de la materia:  
 
11. Prácticas de laboratorio 
 
2. Datos básicos del módulo o materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 10 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Segundo semestre: 10 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  Castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Conocer las técnicas radiométricas para medida de radionúclidos en matrices 
ambientales e industriales. 


2. Saber poner a punto y calibrar en eficiencias los sistemas de detección 
radiométricos más utilizados en el control de la radiactividad ambiental. 


3. Realizar, validar y verificar las calibraciones de los detectores radiométricos. 
4. Saber realizar y calcular fondos instrumentales y blancos para cada una de las 


técnicas empleadas. 
5. Conocer los programas más habituales para adquisición y análisis de datos de 


los distintos detectores empleados. 
6. Realizar las medidas de concentraciones de radionúclidos y dosimétricas 


exigidas por la normativa. 
7. Aplicar las técnicas de espectrometría gamma, espectrometría alfa y centelleo 


para la cuantificación de la concentración de actividad de radionúclidos en 
muestras ambientales.  


8. Saber calcular las concentraciones de actividad, sus incertidumbres y límites de 
detección /cuantificación en medidas de radiactividad ambiental. 


9. Redactar un informe de resultados, considerando los aspectos relevantes en 
términos de calidad y los aspectos formales. 


 
4. Contenidos: 
 
Toma y conservación de muestras. Tratamiento radioquímico de las muestras. 
Preparación de la fuente radiactiva para diferentes geometrías según la técnica 
radiométrica. Calibración en energía y eficiencias. Curvas de autoabsorción. 
Cuantificación de los índices alfa total y beta total. Tratamiento de espectros alfa, beta 
y gamma. Cuantificación de la concentración de actividad, su incertidumbre y el límite 
de detección para radionúclidos emisores alfa, beta y gamma. Elaboración de informes 
de resultados. 
 
5. Observaciones: --- 
 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3, 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
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Competencias: CM1, CM2, CM3 
 
7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad del 
estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF1 
Sesiones prácticas en 
laboratorios o en 
aulas de Informática 


80 80 0 100% 


AF2 Evaluación y 
autoevaluación 


20 20 0 100% 


AF12 Trabajo autónomo 
del estudiante 


150 0 150 0% 


Total 
10 ECTS de esta materia x 25 


horas 
250 100 150 40% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa  
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática X 
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos  
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación Ponderación 
mínima   


Ponderación 
máxima   


SE1 
Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos 20 50 


SE2 
Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas 30 50 


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados 10 40 


SE4 
Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita.   


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 


Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter Créditos 
ECTS 


Lenguas en las que se 
imparte 


Ubicación 
temporal 


Prácticas de 
laboratorio OB 10 castellano Segundo semestre 


C
SV


: 8
35


62
77


56
55


31
37


56
19


43
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835627756553137561943708





 


 


33 
 


1. Denominación de la materia:  
 
12. Prácticas externas 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 6 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Segundo semestre: 10 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  Castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Tomar contacto con la vida laboral, profesional e investigadora. 
2. Resolver problemas relacionados con la radiactividad ambiental aplicando los 


conocimientos adquiridos. 
3. Adquirir la capacidad de trabajar en equipo. 
4. Tomar decisiones en base a los conocimientos adquiridos. 
5. Conocer y aplicar la legislación, reglamentos y normativas legales en vigor que 


sean de aplicación en virtud de los contenidos del tipo de empresa o institución 
donde realice las prácticas. 


 
4. Contenidos: 
 
Las prácticas externas están diseñadas para que los estudiantes adquieran una 
experiencia profesional, o de I+D+i, en situaciones y condiciones reales, aplicando los 
conocimientos, competencias y actitudes adquiridos a lo largo de la titulación. Las 
prácticas representan una oportunidad decisiva para el desarrollo personal y futuro 
profesional de los egresados. 
 
Las prácticas externas son actividades que realiza el estudiante en empresas, 
instituciones o entidades, organismos públicos y privados de investigación, de 
ingeniería, de prestación de servicios, y UTPRs, que tienen como objetivo enriquecer y 
complementar su formación universitaria, al tiempo que le proporciona una 
profundización en las competencias que necesitará una vez se haya graduado.  
 
Entre las actividades que realizarán los estudiantes caben destacarse: toma y 
conservación de muestras, separaciones radioquímicas, preparación de fuentes de 
calibración, detectores radiométricos, cálculos y análisis de resultados, elaboración de 
informes. 
 
5. Observaciones: --- 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3, CN4 
Habilidades: HA1, HA2, HA3, HA4, HA5 
Competencias: CM1, CM2, CM3, CM4, CM5, CM6 
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7. Actividades formativas  
 


Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF3 
Tutorías que recibirá el 
estudiante para el 
desarrollo de las prácticas 


10 10 0 100% 


AF4 
Estancias en empresas o 
entidades 100 100 0 100% 


AF12 
Trabajo autónomo del 
estudiante 40 0 40 0% 


Total 
6 ECTS de esta materia x 25 horas 150 110 40 73% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa  
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática X 
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos X 
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima  


SE1 Pruebas escritas individuales de conocimientos y 
de resolución de ejercicios y casos prácticos   


SE2 Presentación de memorias e informes prácticos y 
de resolución de problemas   


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados   


SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de la 
memoria escrita. 


  


SE5 


Presentación y defensa del TFM: valoración de su 
presentación pública teniendo en cuenta tanto su 
validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


  


SE6 


Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los 
conocimientos adquiridos durante la realización 
de sus prácticas externas. 


30 30 


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas. 70 70 
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS 
Lenguas en las que se 


imparte 
Ubicación 
temporal 


Prácticas externas OB 6 castellano Segundo semestre 
 
1. Denominación de la materia:  
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13. Trabajo de fin de Máster 
 
2. Datos básicos de la materia 
 


Carácter: Obligatoria 
Créditos ECTS: 14 


Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 


Segundo semestre: 10 ECTS 


Lenguas en las que se imparte:  Castellano 
Especialidades: --- 


 
3. Resultados de aprendizaje: 
 


1. Identificar y enunciar problemas en relación con la contaminación radiológica 
ambiental. 


2. Saber diseñar y realizar un trabajo técnico, o un proyecto de ingeniería, o una 
investigación en el campo de la protección radiológica ambiental. 


3. Defender públicamente los resultados obtenidos y las soluciones adoptadas en 
el desarrollo de un trabajo técnico o de investigación. 


 
4. Contenidos: 
 
El alumno realizará un Trabajo Fin de Máster sobre alguna temática relacionada con la 
Ciencia, la Tecnología, la Gestión o la Ingeniería en el campo de la Protección 
Radiológica Ambiental. El Trabajo de Fin de Máster no es una materia equiparable al 
resto de los módulos o materias, estando centrada no sólo en el aprendizaje del 
alumno, sino también en su capacidad de proyectarlo, demostrarlo y defenderlo a 
través de una pequeña monografía o texto específico (TFM como obra) sobre un tema 
que habrá desarrollado de acuerdo con un profesor-tutor/director. El trabajo se 
realizará de forma individual, y se defenderá ante un tribunal. 
 
5. Observaciones: 
 
El Acuerdo del Comité de Dirección del Centro de Estudios de Postgrado del día 23 de 
junio de 2020 por el cual se aprueba el Reglamento para la elaboración y evaluación 
de los trabajos de fin de máster universitario de la Universidad de las Illes Balears 
establece las directrices para la definición, elaboración, presentación, defensa pública, 
evaluación y gestión administrativa de los TFM de los estudios oficiales de máster de 
la UIB, incluido el presente, complementando la normativa general de la UIB sobre 
estos trabajos, aprobada por el Acuerdo Normativo 9954/2011, de 23 de septiembre 
(FOU nº 353. De 21 de octubre). 
 
6. Resultados de aprendizaje (según clasificación del apartado 2)  
 
 


Conocimientos:  CN1, CN2, CN3 
Habilidades: HA1 
Competencias: CM1, CM4, CM7 


 
7. Actividades formativas  
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Código Actividad formativa Horas 
Horas de 


presencialidad 
del estudiante* 


Horas de 
trabajo 


autónomo 


% de 
presencialidad 
del estudiante 


AF5 
Tutorías que recibirá el 
estudiante para el 
desarrollo del TFM 


23 23 0 100% 


AF6 
Presentación y defensa 
del TFM 2 2 0 100% 


AF13 Elaboración del TFM 325 0 325 0% 
Total 


14 ECTS de esta materia x 25 horas 350 25 325 7% 


 
8. Metodologías docentes 
 


 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Clase magistral participativa  
MD2 Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática X 
MD3 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos  
MD4 Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes X 
MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos X 
MD6 Evaluaciones y exámenes X 


 
9. Sistemas de evaluación  
 


 Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima   


Ponderación 
máxima  


SE1 Pruebas escritas individuales de 
conocimientos y de resolución de ejercicios y 
casos prácticos 


  


SE2 Presentación de memorias e informes 
prácticos y de resolución de problemas 


  


SE3 Presentación y defensa de trabajos tutelados   
SE4 Elaboración y redacción del TFM: revisión de 


la memoria escrita. 
20 20 


SE5 Presentación y defensa del TFM: valoración de 
su presentación pública teniendo en cuenta 
tanto su validez técnica como las capacidades 
de documentación y comunicación del 
estudiante. 


80 80 


SE6 Memoria de prácticas externas: revisión de la 
memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra 
de los conocimientos adquiridos durante la 
realización de sus prácticas externas. 


  


SE7 Informe tutor/a del centro de prácticas.   
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 


Denominación Carácter 
Créditos 


ECTS 
Lenguas en las que se 


imparte 
Ubicación 
temporal 


Trabajo fin de 
Máster OB 14 castellano Segundo semestre 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaume Carot Giner, en su condición de Rector Mgfco. 


de la Universitat de les Illes Balears y en nombre y representación de la misma, 


legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el 


Decreto 32/2021, de 7 de junio (BOIB núm. 078, de 12 de junio de 2021), de 


nombramiento del rector de la Universitat de les Illes Balears, y el decreto 64/2010, 


de 14 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat de les Illes 


Balears (en adelante UIB). 


De otra parte, el Excmo. Sr. D. Joan Guàrdia Olmos, en su condición de Rector 


Mgfco. de la Universitat de Barcelona, y en nombre y representación de la misma, 


legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el 


Decreto 154/2020, de 29 de diciembre de 2020 (DOGC núm. 8307, de 31 de 


diciembre de 2020), y en virtud de las competencias previstas en el Estatuto de la 


Universitat de Barcelona (en adelante UB), aprobado por Decreto 246/2003, de 8 de 


octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre). 


De otra parte, el Excmo. Sr. D. Ángel Pazos Carro, en su condición de Rector Mgfco. 


de la Universidad de Cantabria, y en nombre y representación de la misma, 


legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el 


Decreto 92/2020 de 23 de diciembre (BOC de 31 de diciembre de 2020) y haciendo 
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uso de las atribuciones que tiene conferidas en el artículo 32 de los Estatutos de la 


Universidad de Cantabria (en adelante UC), aprobados por Decreto 26/2012 de 10 


de mayo (BOC 17 de mayo de 2012). 


De otra parte, el Excmo. Sr. D. Pedro María Fernández Salguero, en su condición de 


Rector Mgfco. de la Universidad de Extremadura, y en nombre y representación de 


la misma, legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas 


según el Decreto 166/2022, de 30 de diciembre, y en virtud de las facultades que 


tiene conferidas por el artículo 91 y 93h de los Estatutos de la Universidad de 


Extremadura (en adelante UNEX), aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo. 


De otra parte, la Excma. Sra. Dña. Mª Antonia Peña Guerrero, en su condición  de 


Rectora Magfca. de la Universidad de Huelva, y en nombre y representación de la 


misma, según nombramiento aprobado por Decreto 171/2021, de 25 de mayo y de 


conformidad con su competencia para firmar el presente convenio que tiene 


asignadas de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, del 21 de 


diciembre, de Universidades y el artículo 31n de los Estatutos de la Universidad de 


Huelva (en adelante UHU), aprobados por Decreto 232/2011, de 12 de julio (BOJA 


núm. 147, de 28 de julio de 2011), modificados por Decreto 35/2018, de 6 de febrero 


(BOJA núm. 30, de 12 de febrero de 2018) en nombre y representación de la citada 


Institución. 


De otra parte, el Excmo. Sr. D. Lluís Serra Majem, en su condición de Rector 


Magfco. de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en nombre y 


representación de la misma en virtud del Decreto 54/2007, de 9 de abril, de la 


Presidencia del Gobierno de Canarias (BOC 75, de 16 de abril de 2007), en uso de 


la facultad atribuida por el artículo 81 de los Estatutos de la Universidad de Las 


Palmas de Gran Canaria (en adelante ULPGC), aprobados por Decreto 107/2016, de 


1 de agosto, del Gobierno de Canarias (BOC núm. 153, de 9 de agosto de 2016). 
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De otra parte, la Excma. Sra. Dª María Vicenta Mestre Escrivá, en su condición de 


Rectora Mgfca. de la Universitat de València Estudi General, y en nombre y 


representación de la misma, legitimada para este acto en virtud de las atribuciones 


que tiene conferidas por Decreto del Consell de la Generalitat Valenciana 25/2022, 


de 11 de marzo de 2022 (DOGV 9297, del 14 de marzo de 2022), y está legitimada 


para este acto, en ejercicio de las funciones previstas para tal cargo por el artículo 


94 de los estatutos de la Universitat de València Estudi General (en adelante UVEG), 


aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell de la Generalitat 


(DOGV de 3 de agosto), y modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo de 


2013 (DOGV de 2 de abril), y en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 


Universidades.  


 


EXPONEN 


I. Normativa aplicable 


La Constitución Española de 1978 consagró en su artículo 27.10 la autonomía de las 


Universidades y garantizó, con ésta, las libertades de cátedra, de estudio y de 


investigación, así como la autonomía de gestión y administración de sus propios 


recursos.  


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de 


diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de 


abril), define en el artículo 2 las dimensiones de la autonomía universitaria, 


incluyendo la expedición de los títulos de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional y de sus diplomas y títulos propios. 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE de 29 de septiembre), por el 


que se establece la Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece, 


en su artículo 5, que las universidades podrán, mediante convenio con otras 


universidades nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes 
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a la obtención de un único título oficial de Graduado o Graduada, Máster 


Universitario o Doctor o Doctora, de acuerdo con el RD 861/2010 de 2 de julio (BOE 


de 3 de julio) y el RD 1002/2010, de 5 de agosto (BOE de 6 de agosto) sobre 


expedición de títulos universitarios oficiales, así como con lo que establece el Real 


Decreto 22/2015, de 23 de enero (BOE de 7 de febrero). A tal fin, el plan de estudios 


deberá incluir el correspondiente convenio en el que se especificará, al menos, qué 


Universidad será responsable de la custodia de los expedientes de los estudiantes y 


de la expedición y registro del título, así como el procedimiento de modificación o 


extinción de planes de estudios. 


El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre Expedición de Títulos 


Universitarios Oficiales (BOE de 6 de agosto), establece las condiciones para la 


expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación 


de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas. 


Normativas internas de posgrado de cada universidad participante, UIB, UB, UC, 


UNEX, UHU, ULPGC y UVEG, así como cualquiera otra disposición que desarrolle, 


modifique o sustituya a las anteriores. 


II. Fines de las Universidades firmantes 


Las Universidades firmantes tienen entre sus fines la contribución al desarrollo de la 


Ciencia y la Cultura, el compromiso con la sociedad y sus organizaciones de 


desarrollar programas de formación y especialización profesional superior, así como 


la promoción y el desarrollo de programas de formación continua, propios o en 


colaboración con otras Universidades, que faciliten la inserción laboral y la mejor 


adaptación de los ciudadanos a los cambios que se operan en el mundo profesional. 


Las Universidades firmantes son conscientes de la importancia de afianzar sus 


relaciones académicas, en un marco de cooperación interuniversitaria, sumando 


esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la sociedad, mejorando sus programas de 
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formación, aumentando la calidad de su investigación y promoviendo la 


transferencia de conocimientos.  


Las Universidades firmantes convienen en aunar esfuerzos para llevar a buen 


término un Máster Universitario en "Protección Radiológica Ambiental" que 


contribuya a facilitar una formación avanzada orientada a cualificar recursos 


humanos que impulsen la docencia y la investigación en el precitado campo 


científico, en el que las Universidades antes mencionadas tienen intereses comunes. 


III. Objeto genérico 


Las Universidades intervinientes en este acto son competentes para llegar a acuerdos, 


en lo relativo a la colaboración para la organización y desarrollo de un Máster 


interuniversitario, que es el objeto del presente Convenio. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal 


para subscribir y obligarse en los términos del presente documento y, tras valorar la 


oportunidad y conveniencia de formalizar el correspondiente convenio, acuerdan las 


siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENlO 


El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración 


entre las universidades firmantes para el establecimiento del Título Universitario de 


Máster Oficial en “Protección Radiológica Ambiental" con el fin de formar 


especialistas de calidad académica, profesional o investigadora en esa área de 


conocimiento. 


SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES SOBRE LA PARTICIPACIÓN 


DE LAS UNIVERSIDADES 


1. El ámbito de aplicación, referido a la delimitación, obtención y expedición de dichos 
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títulos, coincidirá con el de las Universidades signatarias del mismo. 


2. El Máster Universitario en “Protección Radiológica Ambiental” se ajusta a la 


legislación vigente y, en particular, a los Estatutos y reglamentos de desarrollo de las 


Universidades participantes y respeta las obligaciones que emanan de los acuerdos 


suscritos hasta el momento por cada una de ellas. 


3. Cada una de las Universidades participantes realiza la propuesta de Máster, así como 


de sus contenidos organizativos y académicos, de acuerdo con los criterios y el 


formato propio de cada una. La propuesta de Máster habrá de ser aprobada por los 


órganos competentes de las Universidades signatarias, verificado por el Consejo de 


Universidades y autorizada su implantación por las correspondientes Comunidades 


Autónomas, de acuerdo con la normativa legal vigente. La eficacia del Convenio 


queda supeditada a estas aprobaciones.  


4. Las universidades firmantes participan en igualdad de derechos y condiciones en la 


impartición de las enseñanzas del Máster Universitario en “Protección Radiológica 


Ambiental”, en los términos previstos en el presente Convenio. Las 


modificaciones en los planes de estudio se realizarán de común acuerdo entre las 


Universidades, atendiéndose a la normativa vigente en cada momento. 


5. El Título Universitario de Máster Oficial en Protección Radiológica Ambiental se 


oferta en cada una de las Universidades participantes. 


6. Al presente convenio se podrán adherir otras universidades, previa aprobación 


unánime de todas las universidades firmantes del convenio en vigor. La adhesión 


supondrá la aceptación de todas las cláusulas recogidas en el convenio vigente. 


Las universidades que se adhieran tendrán los mismos derechos y obligaciones 


que el resto de las universidades participantes. 


7. Las Universidades firmantes actuarán y se relacionarán en todo momento de 


acuerdo con los principios de buena fe y de confianza legítima. 
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TERCERA. UNIVERSIDAD COORDINADORA 


Las Universidades firmantes del presente Convenio designan como Universidad 


Coordinadora a la Universitat de les Illes Balears. Esta Universidad se encargará de 


la tramitación de la verificación del título y sus eventuales modificaciones ante el 


Ministerio competente, así como de otros aspectos como la coordinación docente, la 


gestión del sistema de aseguramiento interno de calidad y la toma de iniciativa en 


cuantos aspectos sean relevantes para el correcto desarrollo del Máster, en los 


términos previstos en el presente Convenio. 


CUARTA. CENTROS RESPONSABLES Y COMISIONES DE 


SEGUIMIENTO 


1. La responsabilidad del desarrollo de los estudios recae en los siguientes Centros 


y Departamentos adscritos a los mismos:  


− Facultad de Ciencias, Departamento de Química y Departamento de Física 


de la Universitat de les Illes Balears 


− Facultad de Química, Departamento de Ingeniería Química y Química 


Analítica de la Universidad de Barcelona 


− Facultad de Medicina de la Universidad de Cantabria 


− Facultad de Veterinaria, Departamento de Física Aplicada de la Universidad 


de Extremadura 


− Facultad de Ciencias Experimentales, Departamento de Ciencias Integradas 


de la Universidad de Huelva 


− Instituto de Investigación en Estudios Ambientales y Recursos Naturales 


(IUNAT), Departamento de Física de la Universidad de Las Palmas de Gran 


Canaria 
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− Facultad de Física de la Universitat de València Estudi General 


Que serán los responsables en cada Universidad de organizar, controlar y 


evaluar el desarrollo del Máster objeto de este convenio, sin perjuicio de las 


competencias que tengan otros centros de dichas universidades en cuanto a la 


adscripción y gestión de los estudios de Máster oficial. 


Cada Universidad nombrará a los docentes que impartirán docencia en el Máster 


de acuerdo con su propia normativa, que serán los responsables de la docencia, 


tanto teórica como práctica, y de la tutela académica de las prácticas externas, 


así como de dirigir y orientar a los estudiantes en los Trabajos de Fin de Máster. 


Ello con independencia de los profesores doctores que se puedan contemplar 


como colaboradores en el Máster adscritos a otros Departamentos de las 


Universidades citadas, de los profesores doctores visitantes de otras 


Universidades o de los profesores doctores de otros Centros de Investigación 


nacionales o extranjeros o Entidades públicas o privadas de reconocido 


prestigio. En la memoria del Máster se detallan dichos aspectos y los profesores 


que asumen las responsabilidades asignadas. 


2. A los efectos de organización y supervisión de las actividades del Programa, los 


órganos responsables detallados en el apartado anterior nombrarán una 


Comisión Académica, que estará formada por los coordinadores locales del 


Máster. Cada Universidad participante del presente convenio nombrará un 


coordinador local de entre los profesores doctores con docencia en el Máster. 


La Comisión Académica se encargará de establecer las líneas de política común 


y se responsabilizará de la programación académica, la coordinación de los 


cursos y de los contenidos, y de la armonización de las enseñanzas, así como la 


aplicación de los criterios de admisión conjuntos que figuran en la memoria 


verificada, el plan docente y la modificación del programa, y todas aquellas 


otras cuestiones de coordinación que se estimen necesarias. Además, se 
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encargará de promover las acciones oportunas que faciliten la movilidad de los 


estudiantes y de los profesores, la realización de las prácticas externas en su 


caso, y el cumplimiento de las normas de calidad. 


La Comisión Académica será presidida por el coordinador local del Máster de 


la Universidad coordinadora. 


3. La Comisión de Calidad del Máster estará compuesta por un profesor doctor 


con docencia en el Máster, perteneciente a la universidad coordinadora, que 


actuará de presidente, todos los miembros de la Comisión Académica del Máster, 


un miembro del Personal de Administración y servicios de la universidad 


coordinadora y un estudiante del Máster. 


La Comisión de Calidad se encargará de establecer los procedimientos para 


evaluar la aplicación del Programa, y de la evaluación para garantizar su calidad. 


Ambas Comisiones se reunirán al menos una vez al trimestre y propondrán a los 


respectivos órganos responsables, si fuera necesario, los cambios oportunos en los 


contenidos o en la organización del Programa. Los informes y actuaciones de dichas 


Comisiones serán comunicados puntualmente a las Universidades participantes por 


los coordinadores locales del Máster de cada universidad. 


QUINTA. CONTENIDOS DEL PLAN DE ESTUDIOS Y COMPROMISOS 


ACADÉMICOS 


1. Los módulos, las asignaturas, las prácticas externas y el Trabajo Fin de Máster 


se impartirán, elaborarán y evaluarán de acuerdo con el contenido de la memoria 


de verificación del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental. 


2. Las Universidades signatarias se comprometen a impartir la docencia de los créditos 


asignados en el anexo 1, según la distribución de asignaturas entre las universidades 


participantes establecida en la memoria de verificación, y prever los medios 


materiales y humanos necesarios a tal efecto. 
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3. Las Universidades firmantes se muestran abiertas a establecer formas de 


participación y vinculación del personal docente, que deberán resolverse en cada 


uno de los supuestos concretos de que se trate, de acuerdo con la normativa 


vigente que resulte de aplicación. 


SEXTA. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 


1. Acceso, preselección, admisión, matrícula, vinculación, reconocimiento de 


créditos y permanencia 


1.1. Los requisitos de acceso serán establecidos en la Memoria de verificación del 


título y serán aplicados por todas las universidades participantes según las normas 


vigentes en cada una de ellas. 


1.2. El número de plazas ofertadas de la titulación y el que aceptará cada 


Universidad por curso académico serán indicados en la Memoria del Título para 


la solicitud de verificación. 


1.3. El alumno que desee cursar el Título Universitario de Máster Oficial en 


Protección Radiológica Ambiental ha de solicitar la preinscripción en cualquiera 


de las Universidades participantes, la cual informará sobre el cumplimiento de 


las condiciones de acceso y hará llegar la solicitud a la Comisión Académica. 


1.4. La Comisión Académica, aceptará la solicitud o la denegará en función de 


los criterios de valoración y admisión conjuntos, que aparecerán detallados en la 


memoria del título verificada, respetándose, en todo caso, la igualdad de criterios 


para el acceso. 


1.5. Los estudiantes seleccionados por la Comisión Académica deberán 


matricularse en la universidad en la que se hayan preinscrito y cumplir con 


cuantos trámites sean precisos para la misma y satisfacer los precios públicos que, 


en cada caso, proceda.  
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1.6. Los estudiantes del Máster Universitario en “Protección Radiológica 


Ambiental” se entenderán vinculados, a efectos académicos y administrativos, a 


la Universidad en que están matriculados, siéndoles de aplicación toda la 


normativa vigente en la misma. 


1.7. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios 


de los estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se 


realizará en la Universidad en la que el estudiante haya formalizado 


efectivamente su matrícula. En cada una de las Universidades se determinará la 


unidad responsable de la tramitación de los expedientes de acuerdo con su 


normativa interna. 


1.8. Los módulos o materias incluidos en el Máster universitario habrán de 


calificarse de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. La calificación 


obtenida habrá de incluirse en el expediente académico del estudiante en la 


Universidad donde está matriculado. 


1.9. Las enseñanzas cursadas por los estudiantes matriculados en cualquiera de 


las Universidades participantes serán automáticamente reconocidas por el resto 


de las Universidades firmantes del convenio, de acuerdo, en todo caso, con los 


procedimientos establecidos y por la normativa interna que resulte de aplicación. 


1.10. Cada Universidad participante se compromete a proporcionar la relación de 


estudiantes matriculados en el Máster objeto de este convenio en su institución 


en cada curso académico, y proporcionar información o acceso a los indicados 


expedientes a la universidad coordinadora, con el fin de facilitar las labores de 


coordinación académica del Máster. Así mismo, las universidades participantes 


facilitarán toda la información necesaria a la universidad coordinadora a los 


efectos de llevar a cabo los procesos de seguimiento, de aseguramiento de la 


calidad y de acreditación. 
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1.11. Los estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de la universidad 


donde están matriculados, lo que también implica el cumplimiento de las normas 


de permanencia que, en su caso, puedan existir. 


1.12. Los estudiantes solicitarán plaza para realizar las prácticas externas en las 


entidades (empresas privadas, organismos gubernamentales, laboratorios 


especializados de universidades y centros de investigación que presten servicios, 


unidades técnicas de protección radiológica) vinculadas a través de convenios 


específicos con la universidad en que están matriculados. La Comisión 


Académica se encargará de realizar la evaluación de los expedientes (en los casos 


con más de un candidato para la misma plaza) y adjudicación de las plazas.  


2. Custodia y gestión de los expedientes 


Cada Universidad será la responsable de la custodia de los expedientes de los 


estudiantes matriculados en ella. 


3. Expedición y registro del Título 


3.1. La superación de todas las asignaturas del Máster, incluyendo la defensa y 


aprobación del “Trabajo Fin de Máster” dará derecho a la obtención de un título 


oficial conjunto. El Título se denominará “Máster Universitario en Protección 


Radiológica Ambiental” por las Universidades firmantes del convenio, será 


expedido conjuntamente por los rectores de las Universidades participantes y su 


expedición se materializará en un único documento, en el que consten los 


emblemas y atributos de aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas 


las Universidades participantes, de conformidad con el Real Decreto 1002/2010, 


de 5 de agosto (BOE de 6 de agosto) sobre expedición de títulos universitarios 


oficiales, así como con lo que establece el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero 


(BOE de 7 de febrero), por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 


el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE del 29 de septiembre). 
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3.2. En todos los certificados oficiales que se expidan, así como en el 


Suplemento Europeo se dejará constancia de la participación de las 


Universidades firmantes de este convenio. 


3.3. La Universidad responsable de la emisión y del registro del Título Conjunto 


en el correspondiente Registro Universitario de Títulos Universitarios Oficiales, 


será aquélla en la que el estudiante haya formalizado efectivamente su 


matrícula. 


SÉPTIMA. MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


1. El Título de Máster se impartirá según lo dispuesto en la memoria de verificación 


del Título, que será el mismo en todas las Universidades participantes. 


2. La modificación del Plan de Estudios se vehiculizará mediante propuesta 


motivada de la Comisión Académica y se realizará conforme al procedimiento 


establecido por la Universidad Coordinadora, oídos los correspondientes 


órganos responsables de las Universidades signatarias.  


3. La extinción del Plan de Estudios se llevará a cabo siguiendo los criterios 


establecidos en el Sistema de Garantía de la Calidad de la Universidad 


Coordinadora, que pueden incluir los siguientes: 


• Un número de estudiantes de nuevo ingreso inferior a 10 durante un 


mínimo de dos cursos académicos. 


• Una disponibilidad insuficiente de recursos humanos y materiales para 


proseguir con la impartición del título en las condiciones previstas en el 


momento de su verificación. 


• Una evolución negativa e irreversible de los indicadores de calidad 


establecidos para la titulación (tasa de éxito, abandono, eficiencia, etc.). 
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4. En cualquier caso, la decisión última motivada por lo citado en el punto anterior 


la tienen los órganos de gobierno competentes de cada Universidad. 


5. En caso de producirse la extinción, ésta se llevará a cabo gradualmente y se 


garantizará el derecho del estudiante, que se haya matriculado de todos los 


créditos faltantes para completar el Máster, a finalizar los estudios por él 


iniciados en condiciones de rendimiento académico normal. Se estudiarán 


individualmente el resto de los casos. 


OCTAVA. RÉGIMEN ECONÓMICO 


1. Los precios públicos se abonarán en la Universidad en la que el estudiante 


formalice la matrícula. 


2. La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las 


enseñanzas se llevará a cabo dentro de cada Universidad. 


3. En el caso que sea necesario un seguro específico adicional para cubrir actividades 


de asignaturas del máster de algunos alumnos, para los menores de 28 años, éste será 


cubierto por la Universidad en que el alumno esté matriculado, mientras que, para 


alumnos de 28 años y mayores, éste correrá a cargo del alumno. 


4. El presente Convenio de Colaboración interuniversitario no vincula a las 


Universidades participantes a la aportación de fondos adicionales, por lo que no 


cabe interpretarlo sino como una declaración de intenciones cuyo fin es 


manifestar el compromiso mutuo de promover auténticas relaciones de beneficio 


recíproco en materia académica. 


5. En cualquier caso, las subvenciones que el Título obtenga de procedencias 


distintas a la de las propias Universidades participantes, serán utilizadas para 


atender los gastos que genere el desarrollo del programa académico del Máster 


y serán distribuidas por la Universidad receptora de la subvención, oída la 


Comisión Académica. Esta financiación podrá destinarse a cubrir gastos de 
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infraestructuras docentes e investigadoras, movilidad de estudiantes y de 


profesorado, etc. 


6. Para el supuesto de que no se obtenga subvenciones suficientes para cubrir la 


movilidad de los estudiantes, ésta correrá por su cuenta. 


7. Con carácter general, para el supuesto de que no se obtengan subvenciones 


suficientes para cubrir los mismos, cada Universidad asume los gastos para las 


labores docentes, investigadoras y de coordinación, así como los gastos 


derivados de la colaboración con empresas e instituciones en relación al 


prácticum y a la movilidad de profesorado doctor visitante para impartir cursos 


del Máster. 


NOVENA.  MOVILIDAD Y ACCESO A LAS ASIGNATURAS 


1. Dado que el Máster contempla la posibilidad de movilidad estudiantil entre las 


Universidades participantes, en el período de docencia se contemplarán horarios 


de impartición que faciliten los traslados y el aprovechamiento correspondiente. 


Las Universidades facilitarán dichas movilidades.  


2. Todas las Universidades incluidas en este convenio facilitarán a los estudiantes 


matriculados en el Máster la utilización de los servicios necesarios para sus estudios, 


de las Universidades en las que curse las correspondientes asignaturas durante el 


periodo en que el estudiante esté cursando el Máster. Los estudiantes matriculados 


en el Máster serán considerados estudiantes propios por parte de todas las 


Universidades participantes. 


3. Cada Universidad signataria facilitará la utilización de sus servicios necesarios 


para el cumplimiento de su función docente, a los profesores de las 


Universidades signatarias de este Convenio durante el período en que se imparta 


alguna asignatura del Máster en ella. 


DÉCIMA. ESTRUCTURA DEL MÁSTER 
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En la memoria de verificación del Máster se darán los detalles suficientes del plan 


de estudios. En el anexo 1 a este convenio se detallan los créditos correspondientes 


a las asignaturas, prácticas externas y Trabajo Fin de Máster, que los alumnos deben 


cursar, indicando la Universidad en la que se imparten el primer curso que se 


implante el Máster. El Máster interuniversitario prevé el reparto equitativo entre 


todas las Universidades participantes tanto de los créditos ECTS impartidos como de 


la docencia asignada. Por necesidades académicas, puede haber en un año concreto 


desigualdades en los créditos ECTS ofertados por cada Universidad y/o en la carga 


docente. En cualquier caso, la Comisión Académica del Máster velará por que, en 


promedio, estos repartos sean equitativos. Si la distribución de la carga docente 


modifica la distribución de créditos establecida en el anexo de estructura 


simplificada, se deberá firmar una adenda al convenio con la nueva distribución. 


DÉCIMOPRIMERA. VIGENCIA DEL CONVENIO 


1. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y será de 


aplicación a partir del curso 2024-2025, condicionado a que el título sea 


aprobado por los órganos competentes de las Universidades, verificado por el 


Consejo de Universidades y autorizada su implantación por las 


correspondientes Comunidades Autónomas, de conformidad con la normativa 


vigente. 


2. La duración del presente Convenio será de cuatro cursos académicos sucesivos, 


conforme al artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En cualquier momento 


antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes del convenio podrán 


acordar unánimemente su prórroga por un único periodo de hasta cuatro años 


adicionales o su extinción. 


3. En cualquier caso, las Universidades firmantes se comprometen a mantener el 


convenio el tiempo suficiente para que los estudiantes que estén realizando el 


Máster puedan finalizarlo con todas las garantías. 
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4. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo 


a las otras partes intervinientes por escrito, con tres meses de antelación a la 


fecha en la que desee la terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las 


acciones ya iniciadas en el momento de notificación de la denuncia. 


DÉCIMOSEGUNDA. MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO 


Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que 


se formalizará mediante la correspondiente adenda. 


El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 


constituyen su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución 


son las contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público. Extinguido el convenio, se ha de asegurar a los 


estudiantes que se hallen cursando los estudios del Máster la posibilidad de 


finalizarlos, atendiendo a la legislación vigente. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en 


curso de ejecución en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 


La Comisión Académica del Máster continuará en funciones y será la encargada de 


resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las actuaciones en 


curso o derivadas del convenio y, asimismo, para el caso de producirse la extinción, 


hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes. 


La extinción del presente Convenio no eximirá a las partes de las obligaciones y 


compromisos que hayan asumido y en las que se haya acordado expresamente que 


su duración se prolongará más allá de la extinción del Convenio, en particular las 


relativas a la confidencialidad y protección de datos de carácter personal. Asimismo, 
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se respetará la continuación de las actividades que ya se hubieran iniciado en la fecha 


de extinción del Convenio hasta la finalización de las mismas. 


La decisión de resolver el convenio por alguna de las partes signatarias no implicará 


necesariamente la extinción del mismo entre las restantes partes. 


DÉCIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 


COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 


de alguno de los firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un 


requerimiento para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones 


o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 


persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la 


concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio. 


DÉCIMOCUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA 


La Universidad en la que se matriculen los alumnos será la responsable de los 


tratamientos de datos personales efectuados en el marco de la relación convenida. 


Los datos personales que se recojan derivados del presente Convenio serán 


incorporados a los sistemas de gestión de la información de los que, en su caso, las 


partes firmantes serán responsables a los efectos de llevar a buen fin el presente 


Convenio, adoptándose las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que 


garanticen la seguridad de los datos de carácter personal proporcionados, que eviten 


su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, previstas en la Ley 


Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 


de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 


de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 


respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
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En todo caso se tendrán en cuenta las obligaciones de transparencia respecto de los 


sujetos firmantes, sin perjuicio de que, para el tratamiento y comunicación de sus 


datos, necesario para la ejecución del Convenio, se utilice un sistema de cifrado u 


otro mecanismo de compresión más robusto que permita proporcionar servicios de 


seguridad, autenticación, integridad y no repudio. 


Las partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de 


la citada normativa, especialmente a lo indicado en relación con el deber de 


información a los titulares de los datos personales, el deber de secreto y 


confidencialidad, las medidas de seguridad y la firma del correspondiente Acuerdo 


de confidencialidad entre responsable del tratamiento y encargado del mismo, donde 


se detallarán los aspectos concretos relacionados con el tratamiento de datos 


efectuado por el encargado del tratamiento. 


Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las 


informaciones a las que haya podido tener acceso durante la vigencia del presente 


Convenio, pudiendo aplicarlas y usarlas solamente para la finalidad prevista como 


consecuencia del mismo o para la ejecución de éste, de conformidad con lo 


preceptuado en la vigente normativa de protección de datos personales nacional y 


comunitaria. 


Cada parte será responsable del tratamiento de datos personales que efectúe. Así, las 


partes firmantes responderán exclusivamente por las infracciones en las que las 


mismas hubieren incurrido por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el 


presente Convenio en materia de protección de datos o en el Acuerdo de 


confidencialidad suscrito. 


Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 


Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 


DÉCIMOQUINTA. CUESTIONES LITIGIOSAS 
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Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando sometido 


al régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de 


la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 


resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, 


deberán de solventarse por la Comisión Académica aquí creada. Las Universidades 


firmantes se comprometen a tratar de resolver amistosamente cualquier desacuerdo 


que pueda surgir en el desarrollo del presente convenio. Si no se llegara a un acuerdo, 


las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia de los Juzgados y 


Tribunales de la jurisdicción Contencioso-Administrativa competente por razón del 


domicilio de la parte demandada. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL 


La eficacia del presente convenio queda supeditada a que la autoridad competente 


de la Comunidad Autónoma en que radica cada una de las partes autorice, de acuerdo 


con la normativa legal vigente, la implantación de los correspondientes estudios. 


DISPOSICIÓN FINAL 


Los Rectores de las Universidades de les Illes Balears, Barcelona, Cantabria, 


Extremadura, Huelva, Las Palmas de Gran Canaria y València Estudi General, 


debidamente enterados del contenido del presente Convenio Específico para el 


desarrollo del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental, se 


ratifican en el propósito comprometiéndose recíprocamente a realizar todos sus 


esfuerzos, mantener la coordinación adecuada y a exigir a los Departamentos y 


profesores implicados a que cumplan los compromisos que adquieren en el 


desarrollo del presente Máster, en orden a conseguir los objetivos propuestos. 


Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las 


partes firman el presente Convenio en un único ejemplar electrónico. 
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ANEXO 1 


ESTRUCTURA SIMPLIFICADA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO OFICIAL EN PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 


AMBIENTAL 


Máster Universitario: PROTECCIÓN RADIOLÓGICA AMBIENTAL 


Universidad Coordinadora: Universitat de les Illes Balears 


Universidades Participantes: Barcelona, Cantabria, Extremadura, Huelva, Illes 


Balears, Las Palmas de Gran Canaria y València Estudi General 


Orientación del Máster: Investigadora y académica  


Especialidades: sin especialidades 


Créditos del Máster: 60 ECTS 


Las tablas que se adjuntan intentan reflejar el reparto equitativo entre todas las 


Universidades participantes tanto de los créditos ofertados como de la carga docente 


del profesorado de cada Universidad. Por necesidades académicas, en un curso 


concreto puede haber desigualdades en los ECTS ofertados en cada Universidad y/o 


en la carga docente, pero la Comisión Académica del Máster velará para que, en 


promedio, estos repartos sean equitativos. Las sedes de los cursos se decidirán cada 


año haciendo rotaciones oportunas para que, en promedio, todas las Universidades 


participantes contribuyan por igual. 
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Distribución de créditos  


Nombre 


módulo o 


materia 


Tipología 


módulo o 


materia 


ECTS/ 


estudiante 
ECTS/ Universidad 


UB UC UNEX UHU UIB ULPGC UVEG 


Módulo 


teórico 


OB 30 4,3 4,25 4,3 4,3 4,3 4,25 4,3 


Prácticas de 


Laboratorio 
OB 10* 4,3 4,25 4,3 4,3 4,3 4,25 4,3 


Prácticas 


Externas 
OB 6  


TFM OB 14  


TOTAL  60 8,6 8,5 8,6 8,6 8,6 8,5 8,6 


OB: obligatorios 


*Se asume un desdoble de 3 grupos de laboratorio 


 


El prácticum lo realiza cada estudiante en empresas o entidades públicas o privadas 


mediante un convenio firmado entre éstas y la Universidad en la que el alumno esté 


matriculado. Si el prácticum se realizara en los laboratorios especializados de cualquiera 


otra de las Universidades firmantes del presente convenio, se considerará como movilidad 


del estudiante, y por la tanto se regirá por el presente convenio, quedando cubierto por el 


seguro de la universidad de matriculación.  


El Trabajo de Fin de Máster lo realiza cada estudiante en la Universidad en la que esté 


matriculado bajo la dirección o co-dirección de un profesor o investigador de esa 


Universidad. Sin embargo, por motivos de organización del Título, la Comisión 


Académica podrá asignar como directores o co-directores a profesores o investigadores 


de otra Universidad participante en el Convenio. En este caso, podrá ser considerada 


como movilidad del estudiante, y se regirá por el presente convenio, quedando en su caso 


cubierta por el seguro de la universidad de matriculación.  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar 


y fecha abajo indicados: 


 


Por la Universitat de les Illes Balears 


EL RECTOR 


 


 


 


D. Jaume Carot Giner 


Palma, en fecha de la firma electrónica 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar 


y fecha abajo indicados: 


 


Por la Universitat de Barcelona 


EL RECTOR 


 


 


 


D. Joan Guàrdia Olmos 


Barcelona, en fecha de la firma electrónica 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar 


y fecha abajo indicados: 


 


Por la Universidad de Cantabria 


EL RECTOR 


 


 


 


D. Ángel Pazos Carro 


Santander, en fecha de la firma electrónica 


  


C
SV


: 6
72


90
03


78
81


59
52


68
80


54
86


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=672900378815952688054867





 


26 


 


 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar 


y fecha abajo indicados: 


 


Por la Universidad de Extremadura 


EL RECTOR 


 


 


 


D. Pedro María Fernández Salguero  


Badajoz, en fecha de la firma electrónica 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar 


y fecha abajo indicados: 


 


Por la Universidad de Huelva 


LA RECTORA 


 


 


 


Dña. Mª Antonia Peña Guerrero 


Huelva, en fecha de la firma electrónica 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar 


y fecha abajo indicados: 


 


Por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


EL RECTOR 


 


 


 


D. Lluís Serra Majem 


Las Palmas, en fecha de la firma electrónica 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES: 


UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS (COORDINADORA), 


UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 


DESARROLLO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN 


RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 


 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar 


y fecha abajo indicados: 


 


Por la Universitat de València Estudi General 


LA RECTORA 


 


 


 


Dña. María Vicenta Mestre Escrivá 


Valencia, en fecha de la firma electrónica 
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5.1. Personal académico 
 
5.1.a. Resumen del personal académico disponible 


 
 
 


Universidad Categoría* Total % Doctores % % horas de 
dedicación** 


UIB 1 TU 5% 100% 20% 
UIB 2 PCD 9,6% 100% 13% 
UB 1 CU 1,7% 100% 8% 
UB 1 TU 2,5% 100% 11% 
UB 2 Profesor agregado 7,2% 100% 8% 
UB 1 Ayudante Doctor 3,3% 100% 15% 
UC 2 CU 8,3% 100% 13% 
UC 1 Ayudante Doctor 3,6% 100% 17% 


UEX 2 TU 10% 100% 16% 
UEX 1 Ayudante Doctor 4,7% 100% 16% 
UHU 1 CU 5% 100% 20% 
UHU 1 TU 5% 100% 15% 
UHU 1 Profesor asociado 4,6% 100% 9% 


ULPGC 2 CU 7,6% 100% 20% 
ULPGC 2 TU 7,2% 100% 14% 
UVEG 1 CU 6,7% 100% 21% 
UVEG 1 TU 8% 100% 15% 
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5.1.b. Descripción de los perfiles básicos del profesorado propuesto 
 


 Personal académico disponible Adecuación del profesorado 


Profesorad
o 


Univer
sidad 


Departame
nto 


Catego
ría 


Vinculación 
con la 
universidad: 
permanente 
/ no 
permanente  


Vinculació
n con la 


universida
d: a 


tiempo 
completo 
/ parcial 


Ámbito de 
conocimie


nto 


¿Es 
doctor/a? 


Experiencia 
docente e 


investigadora 


Líneas de investigación / 
experiencia profesional 


Asignatura que 
imparte 


Porcentaje/crédito
s/horas de los que 
se hace cargo en la 


asignatura 


Porcenta
je 


personal 
de 


dedicaci
ón al 


Máster 


Profesor/a 
1 UIB Química TU Permanente 


Tiempo 
completo 


Química 
Analítica 


Doctor en 
Química, 


2007 


Quinquenios:4 
 Sexenios: 3 


Desarrollo metodológico para la 
extracción de radionucleidos. 
Estudios ambientales sobre la 
presencia y distribución de 
radionucleidos. / Directora del 
Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental. 


Radioquímica 50%, 1,5 ECTS, 15h 


5% Evaluación y 
protección 


radiológica en 
industrias NORM 


50%, 1,5 ECTS, 15h 


Profesor/a 
2 UIB Física PCD Permanente 


Tiempo 
completo 


Física 
atómica, 


molecular y 
nuclear 


Doctor en 
Física, 
2009 


Quinquenios:3 
Sexenios:2 


Teoría de Información 
Cuántica. 
Radiactividad Ambiental. / 
Sub-Director del Laboratorio 
de Radiactividad Ambiental. 


Tratamiento de 
datos 


experimentales 
50%, 1,5 ECTS, 15h 


5% 
Prácticas de 
laboratorio 5%,1,5 ECTS, 15h 


Profesor/a 
3 


UIB Química PCD Permanente Tiempo 
completo 


Química 
Analítica 


Doctor en 
Ciencias 


Ambientales, 
2010 


Quinquenios:2 
Sexenios:1 


Desarrollo metodológico para la 
extracción de radionucleidos. 
Distribución de 
radionucleidos en la 
atmosfera. 


Prácticas de 
laboratorio 


9,7%, 2,9 ECTS, 
29h 


4,6% 


Profesor/a 
4 UB 


Ingeniería 
Química y 
Química 
Analítica 


TU Permanente 
Tiempo 


completo 
Química 
Analítica 


Doctor en 
Química 


Quinquenios:4 
 Sexenios: 4 


Interacción de radionucleidos 
en suelos. Remediación de 
suelos y aguas contaminadas 
por radionucleidos. / 
Directora del laboratorio de 
medidas de radiactividad 
acreditado bajo 17025. 


Radioecología 
 


17%, 0,5 ECTS, 5h 
 


2,5% 


Control de calidad 33%, 1 ECTS, 10h 


Profesor/a 
5 UB 


Ingeniería 
Química y 
Química 
Analítica 


CU Permanente 
Tiempo 


completo 
Química 
Analítica 


Doctor en 
Química 


Quinquenios:6  
Sexenios:5 


Interacción de radionucleidos 
en suelos. Remediación de 
suelos y aguas contaminadas 
por radionucleidos 


Radioecología 33%, 1 ECTS, 10h 1,7% 


Profesor/a 
6 UB 


Ingeniería 
Química y 
Química 
Analítica 


Profesor 
Agregado Permanente Tiempo 


completo 
Química 
Analítica 


Doctor en 
Química 


Quinquenios:3 
Sexenios:3 


Análisis emisores beta y alfa. 
Desarrollo de métodos 
radioquímicos 


Radioquímica 25%, 0,75 ECTS, 
7,5h 


3,6% 
Prácticas de 
laboratorio 4,6%, 1,4 ECTS, 14h 


Profesor/a 
7 UB 


Ingeniería 
Química y 
Química 
Analítica 


Profesor 
Agregado Permanente Tiempo 


completo 
Química 
Analítica 


Doctor en 
Química 


Quinquenios: 1 
Sexenios: 2 


Medida selectiva de 
radionucleidos. Desarrollo de 
métodos de análisis 


Radioquímica 25%, 0,75 ECTS, 
7,5h 


3,6% 
Prácticas de 
laboratorio 4,6%, 1,4 ECTS, 14h 


Profesor/a 
8 UB Ingeniería 


Química y 
Profesor 
Asociado  


No 
permanente 


Tiempo 
parcial 


Química 
Analítica 


Doctor en 
Química 


Desarrollo de métodos de 
análisis de radiactividad. Control de calidad 17%, 0,5 ECTS, 5h 3,3% 
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Química 
Analítica 


5 años como 
profesor 
asociado 


10 años como 
investigador 


Responsable técnico y de la 
calidad en laboratorio de 
medidas de radiactividad 
acreditado bajo 17025 


Prácticas de 
laboratorio 


5%, 1,5 ETCS, 15h 


Profesor/a 
9 UC 


Ciencias 
Médicas y 


Quirúrgicas 
CU Permanente Tiempo 


completo 


Radiología 
y Medicina 


Física 


Doctor en 
Física, 
2002 


Quinquenios: 5 
Sexenios: 3 


Metrología de radón. 
Radiactividad Ambiental. / 
Director técnico del 
Laboratorio de 
Radioactividad Ambiental 


Protección 
radiológica frente 


al radón 
17%, 0,5 ECTS, 5h 


4,2% 
Prácticas de 
laboratorio 6,6%, 2 ECTS, 20h 


Profesor/a 
10 UC 


Ciencias 
Médicas y 


Quirúrgicas 
CU Permanente 


Tiempo 
completo 


Radiología 
y Medicina 


Física 


Doctor en 
Física, 1977 


Quinquenios: 8 
Sexenios: 6 


Metrología de radón. 
Radiactividad Ambiental. / 
Director del Laboratorio de 
Radioactividad Ambiental 


Protección 
radiológica frente 


al radón 
33%, 1 ECTS, 10h 


4,1% Protección y 
vigilancia 


radiológica 
ambiental 


50%, 1,5 ECTS, 15h 


Profesor/a 
11 UC 


Ciencias 
Médicas y 


Quirúrgicas 


Ayudante 
doctor 


No 
Permanente 


Tiempo 
completo 


Radiología 
y Medicina 


Física 


Doctor en 
Física, 2013   


Metrología de radón 
Radiactividad Ambiental 


Prácticas de 
laboratorio 7,3%, 2,2 ECTS, 22h 3,6% 


Profesor/a 
12 UEx Física 


Aplicada TU Permanente Tiempo 
completo 


Física 
Aplicada 


Doctor en 
Física, 
2002 


Sexenios: 3 


Protección radiológica 
ambiental. Medida de 
radionucleidos alfa, beta y 
gamma. Transferencia de 
radionucleidos en el medio 
ambiente 


Técnicas de 
medida de 


radiactividad 


50%, 1,5 ECTS, 15 h 
 


5,8% 
Prácticas de 
laboratorio 6,6%, 2 ECTS, 20h 


Profesor/a 
13 UEx Física 


Aplicada TU Permanente Tiempo 
completo 


Física 
Aplicada 


Doctor en 
Física, 
2001 


Quinquenios:5 
Sexenios: 4 


Vigilancia Radiológica 
Ambiental. Medida de 
radionucleidos gamma. 
Responsable de calidad ISO 
17025 


Protección y 
vigilancia 


radiológica 
ambiental 


33%, 1 ECTS, 10h 
4,2% 


Control de calidad 50%, 1,5 ECTS, 15h 


Profesor/a 
14 UEx Física 


Aplicada 
Ayudante 


doctor 
No 


permanente 
Tiempo 


completo 
Física 


Aplicada 
Doctor, 
2007  


Protección radiológica 
ambiental. Medida de 
radionucleidos gamma.  
Dosimetría 


Protección y 
vigilancia 


radiológica 
ambiental 


17%, 0,5 ECTS, 5h 
4,7% 


Prácticas de 
laboratorio 7,7%, 2,3ECTS, 23h 


Profesor/a 
15 UHU 


Ciencias 
Integradas CU Permanente 


Tiempo 
completo 


Física 
Aplicada 


Doctor en 
Física, 
1994 


Quinquenios:6 
Sexenios: 6 (5 I 


+ 1 T) 


Desarrollo de métodos 
radiométricos. Evaluación 
radiológica ambiental. 
Radiación Natural (NORM). 
Radionucleidos 
atmosféricos. 


Tratamiento de 
datos 


experimentales  


50%, 1,5 ECTS, 15h 
 


5% Evaluación y 
protección 


radiológica en 
industrias NORM 


50%, 1,5 ECTS, 15h 


Profesor/a 
16 UHU Ciencias 


Integradas TU Permanente Tiempo 
completo 


Física 
Aplicada 


Doctor en 
Física, 
2001 


Quinquenios:6 
Sexenios: 4 


Métodos radiométricos. 
Evaluación radiológica 
ambiental. Datación por 
radionucleidos. Radón. 


Dosimetría de 
radiaciones 
ionizantes 


50%, 1,5 ECTS, 15h 
5% 


Prácticas de 
laboratorio 


5%, 1,5 ECTS, 15h 
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Profesor/a 
17 


UHU Ciencias 
Integradas 


Asociado No 
permanente 


Tiempo 
parcial 


Física 
Aplicada 


Doctor en 
Ingeniería 
Ambiental, 


2009 


5 años como 
profesor 
asociado 


10 años como 
investigador 


Desarrollo de métodos 
radiométricos. Evaluación 
radiológica ambiental. 
Radiación Natural (NORM) 


Prácticas de 
laboratorio 


9,3%, 2,8ECTS, 28h 4,6% 


Profesor/a 
18 


ULPGC Física CU Permanente Tiempo 
completo 


Física 
Aplicada 


Doctor en 
Física, 
1988 


Quinquenios:6 
 Sexenios: 5 


Física de Plasmas. 
Radiactividad Ambiental 


Introducción a la 
física nuclear y a 
la radiactividad 


50%, 1,5 ECTS, 15h  


3,8% 
Protección 


radiológica frente 
al radón 


25%, 0,75 ECTS, 
7,5h  


Profesor/a 
19 ULPGC Física CU Permanente 


Tiempo 
completo 


Física 
Aplicada 


Doctor en 
Física, 
1998 


Quinquenios:5 
 Sexenios: 4 


Física de Plasmas. 
Radiactividad Ambiental 


Protección 
radiológica frente 


al radón  


25%, 0,75 ECTS, 
7,5h  3,8% 


Radioecología 50%, 1,5 ECTS, 15h 


Profesor/a 
20 ULPGC Física TU Permanente Tiempo 


completo 
Física 


Aplicada 


Doctor en 
Física, 
1992 


Quinquenios:5 
 Sexenios: 1 Radiactividad Ambiental Prácticas de 


laboratorio 7%, 2,1 ECTS, 21h 3,5% 


Profesor/a
21 ULPGC Física TU Permanente Tiempo 


completo 
Física 


Aplicada 
Doctor en 


Física, 1997 
Quinquenios:5 


 Sexenios: 1 Radiactividad Ambiental Prácticas de 
laboratorio 7,3%, 2,2 ECTS, 22h 3,7% 


Profesor/a 
22 UVEG 


Física 
Atómica, 


Molecular y 
Nuclear 


CU Permanente Tiempo 
completo 


Física 
Atómica, 


Molecular y 
Nuclear 


Doctor en 
Ciencias 
Físicas, 
1982 


Quinquenios:6 
Sexenios:6 


Instrumentación Nuclear. 
Física Nuclear Experimental. 
Física de neutrinos. 


Introducción a la 
física nuclear y a 
la radiactividad  


50%, 1,5 ECTS, 15h  


6,7% Dosimetría de 
radiaciones 
ionizantes 


50%, 1,5 ECTS, 15h  


Prácticas de 
laboratorio 


3,3%, 1 ECTS, 10h 


Profesor/a 
23 UVEG 


Física 
Atómica, 


Molecular y 
Nuclear 


TU Permanente Tiempo 
completo 


Física 
Atómica, 


Molecular y 
Nuclear 


Doctor en 
Ciencias 
Físicas, 
2004 


Quinquenios:3 
Sexenios:3 


Instrumentación Nuclear. 
Física Nuclear Experimental. 
Física de neutrinos. 


Técnicas de 
medida de 


radiactividad 
50%, 1,5 ECTS, 15h 


8% 
Prácticas de 
laboratorio 


11%, 3,3 ECTS, 33h  
 


          TOTALES: 60 ECTS 100% 
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5.1.c. Justificación de que se dispone de profesorado y/o profesionales para 
ejercer tutorías de las prácticas externas y del TFM 
 
Se adjuntan los convenios de colaboración para la realización de prácticas externas 
firmados con entidades públicas y privadas que garantizan la realización de las mismas. 
Si por diferentes circunstancias se diera el caso, además de contar con las entidades 
firmantes de los convenios de colaboración, se prevé que los estudiantes puedan 
realizar las prácticas externas en laboratorios especializados en Protección Radiológica 
Ambiental de las Universidades que imparten este máster, distinta de la Universidad 
de matriculación. Además, se cuenta la colaboración de las UTPRs de las propias 
Universidades. 
 
En la actualidad, se cuenta con personal cualificado y con amplia experiencia de las 
entidades colaboradoras para tutorizar las prácticas externas (tutor externo), y con la 
participación de 23 profesores doctores que imparten docencia en el máster con 
capacidad para tutorizar las prácticas externas (tutor interno) y los TFMs. 
 
5.2. Otros recursos humanos 
 
El MPRA dispone de personal de apoyo y de otros recursos humanos cuya vinculación 
con las propias universidades, experiencia profesional y adecuación a los diversos 
ámbitos del conocimiento garantizan que se pueda desarrollar este plan de estudios. 
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5.2. Otros recursos humanos 
 
El MPRA dispone de personal de apoyo y de otros recursos humanos cuya vinculación 
con las propias universidades, experiencia profesional y adecuación a los diversos 
ámbitos del conocimiento garantizan que se pueda desarrollar este plan de estudios. 
 
5.2.a. Personal de apoyo directo al máster que imparte docencia en el máster, 
si procede 
 
No procede. 
 
5.2.b. El Centro de Estudios de Postgrado y la Unidad Técnica de Gestión de 
los Estudios de Postgrado (personal no docente de apoyo directo al máster) 
 
En el año 2014, la capacidad de coordinación del personal de apoyo específico a los 
estudios de máster universitario se vio reforzada por la concentración en un solo 
edificio del campus, el edificio Antoni Maria Alcover i Sureda, del conjunto del personal 
de administración y servicios encargado de la gestión de Postgrado. Se creó así el 
Centro de Estudios de Postgrado (CEP), según el Acuerdo Normativo 11154, de día 4 de 
noviembre de 2014, por el que se regula el funcionamiento del Centro de Estudios de 
Postgrado (https://seu.uib.cat/fou/acord/111/11154.html). Según este documento, el 
CEP es el centro responsable de todos los estudios de máster oficial de la UIB, lo que 
conlleva la planificación conjunta y gestión integral de la oferta de estos estudios. Es el 
órgano responsable de la promoción, selección, coordinación y gestión académica de 
todos los estudios oficiales de máster. 
 
El Centro de Estudios de Postgrado coordina actualmente su actividad con la nueva 
Unidad de Gestión de los Estudios de Postgrado (UGEP), creada según el Acuerdo 
Ejecutivo del día 22 de septiembre de 2021 por el cual se crea la Unidad de Gestión de 
los Estudios de Postgrado (UGEP)(https://seu.uib.cat/fou/acord/14176/). Son 
funciones de la UGEP las que se indican a continuación: 
 


• Coordinar, a propuesta del CEP y de la EDUIB, el proceso de diseño y 
oficialización de los títulos oficiales de máster y doctorado. 


• Dar soporte técnico al diseño, implantación, evaluación, seguimiento, 
modificación y acreditación de los títulos oficiales de máster y doctorado. 


• Introducir los planes de estudios de máster y doctorado en el programa de 
oficialización de títulos del Ministerio y en el programa de gestión académica 
de la Universidad. 


• Apoyar al CEP y al EDUIB en las tareas básicas de gestión académica necesarias 
para implantar un plan de estudios de máster y doctorado. 


• Apoyar la gestión de la organización y planificación docente en la oferta de 
asignaturas, definición de guías docentes, temporalización y reconocimiento de 
créditos. 


• Definir y gestionar el registro de títulos oficiales de máster y doctorado. 
• Dar formación y soporte al profesorado en los aspectos que necesiten para llevar 


a cabo su labor de gestión académica y docente. 


C
SV


: 6
20


63
52


33
73


97
37


42
88


13
02


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://seu.uib.cat/fou/acord/111/11154.html

https://seu.uib.cat/fou/acord/14176/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=620635233739737428813024





• Apoyar al CEP y al EDUIB en la gestión y coordinación de las prácticas 
curriculares externas de los títulos de máster y en las actividades formativas de 
los programas de doctorado. 


• Aquellas funciones que pueda encargarle el vicerrector que tenga las 
competencias en materia de posgrado. 


 
El personal de Administración y Servicios (PAS) que dará apoyo administrativo al 
Máster es el siguiente: 
 


Cargo/área Vinculación con la 
universidad 


Cuerpo Categoría Nivel 


Coordinación del Centro de Estudios de Postgrado 


Administradora del 
centro 


Funcionaria de 
carrera. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Técnico de gestión 25 


Área de alumnado de máster 
Funciones: gestión académica de los estudios de máster, gestión alumnado de máster, 


preinscripción, acceso y matrícula a estudios de máster, expedición de títulos y certificados, entre 
otros 


Gestión 
Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 


Cuerpos 
específicos 


Técnico de gestión 23 


Coordinación 
Funcionaria de 
carrera. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales Administrativa 23 


Área de Alumnos de 
Máster 


Funcionaria de 
carrera. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Auxiliar administrativa 16 


Área de Alumnos de 
Máster 


Funcionaria 
interina. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Auxiliar administrativa 16 


Área de Alumnos de 
Máster 


Funcionario 
interino. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Auxiliar administrativo 16 


Área de Alumnos de 
Máster 


Funcionaria 
interina. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Auxiliar administrativa 16 


Área de profesorado de máster 
Funciones: planificación docente y horarios, elaboración de certificados docentes y específicos para 


el alumnado, control de comisiones de máster, control de actas, apoyo al docente de máster, 
inscripción, entrega y defensa del TFM, gestión de espacios, entre otras. 


Coordinación 
Funcionario 
interino. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales Auxiliar administrativo 20 


Área de profesorado 
Funcionaria 
interina. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Auxiliar administrativa 16 


Área de profesorado 
Contratada. 
A tiempo completo 


Capítulo VI Auxiliar administrativa 16 


Área de profesorado 
Contratada. 
A tiempo completo 


Capítulo VI Auxiliar administrativa 16 


Área de Contabilidad 


Funciones: gestión económica de becas, ayudas y programas de movilidad de alumnado y 
profesorado de máster, gestión de la contabilidad. 


Coordinación 
Funcionaria de 
carrera. 


Cuerpos 
generales Auxiliar administrativa 19 
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A tiempo completo 


Área de Contabilidad 
Funcionaria 
interina. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales Auxiliar administrativa 16 


Área de verificación, modificación, implantación, seguimiento y acreditación de máster 


Funciones: apoyo a la verificación y acreditación de estudios de máster. 


Coordinación, 
seguimiento y 
acreditación 


Funcionario de 
carrera. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
específicos 


Técnico de gestión 23 


Verificación, 
modificación e 
implantación 


Funcionaria de 
carrera. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Administrativa 22 


Verificación, 
modificación e 
implantación 


Funcionaria de 
carrera. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Administrativa 20 


Seguimiento i 
acreditación 


Funcionaria de 
carrera. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Administrativa 22 


Apoyo a dirección 
Funciones: apoyo a la dirección del Centro de Estudios de Postgrado, convenios, publicidad, 


estadísticas, entre otros 


Apoyo a dirección 
Funcionaria 
interina. 
A tiempo completo 


Cuerpos 
generales 


Auxiliar administrativa 16 


Área de Informática 
Funciones: gestión informática de la preinscripción, acceso y admisión a estudios de máster, web 


del Centro de Estudios de Postgrado, apoyo técnico, entre otros. 


Coordinación del 
Área de Informática 


Funcionario de 
carrera. A tiempo 
completo 


Cuerpos 
específicos 


Técnico medio en 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones  


21 


Área de Informática 
Funcionario 
interino. A tiempo 
completo 


Cuerpos 
específicos 


Técnico especialista en 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 


21 


 
Finalmente, cabe mencionar el apoyo indirecto que presta a la titulación la parte del 
PAS que desempeña su trabajo en los servicios centrales y otros servicios técnicos de 
apoyo. 
 
 
5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad  
 
La Oficina para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la 
Universitat de les Illes Balears es el organismo fundamental en el desarrollo de políticas 
de igualdad. No obstante, hay que hacer referencia a otras actuaciones de la UIB en 
relación a las políticas de igualdad. Así, hay que tener en cuenta, por una parte, la 
Cátedra sobre Violencia de Género, creada mediante un convenio entre el Instituto de 
la Mujer del Govern de les Illes Balears y la propia UIB, que desarrolla diversas 
actividades tendentes a la sensibilización en relación a la violencia de género. Por otra 
parte, hay que hacer referencia a la creación por parte del Consell de Direcció de la UIB 
de la Comisión de Políticas de Igualdad el 15 de Abril de 2008. En dicha Comisión 
participa personal docente e investigador, personal de administración y servicios y 
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estudiantes. Uno de los objetivos de esta Comisión es, entre otros, la elaboración de 
un plan de igualdad para la UIB que abarque todos los aspectos de la vida universitaria. 
Dicha Comisión se constituyó el 9 de mayo de 2008 con la asistencia de la Rectora de 
la Universidad. 
 
Dentro de este mismo contexto de las políticas de igualdad, hay que hacer referencia 
que el Consell de Direcció de la UIB, en abril de 2006, aprobó la creación de la Oficina 
universitaria de apoyo a personas con necesidades especiales. Los objetivos de dicha 
Oficina son los siguientes: 
 a) Potenciar y conseguir la participación de las personas con discapacidad en 
nuestra comunidad, sean estudiantes, profesores o personal de administración y 
servicios. 
 b) Acoger, asesorar y dar apoyo a los estudiantes con discapacidad que accedan 
a los estudios superiores, desde el momento que deciden realizar las pruebas de acceso 
a la Universidad. 
 c) Garantizar la plena accesibilidad mediante la eliminación de barreras de 
cualquier tipo. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 
 
6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
El vicerrector de Campus y Universidad Saludable es el responsable, entre otros 
asuntos, de la gestión de los espacios de la UIB, de la valoración de propuestas de 
modificación y reforma de los espacios, de las reservas de espacios y de la ordenación 
y planificación del campus universitario.  
 
Asimismo, el Centro de Estudios de Postgrado, es el encargado de gestionar y 
garantizar la asignación de las aulas y laboratorios a cada uno de los estudios de 
máster. Esta asignación se realiza anualmente para cada curso académico. Salvo 
cambios o solicitudes expresas, para la asignación de las aulas se tiene en cuenta lo 
utilizado durante el curso anterior. 
 
En líneas generales, los estudios de máster de la UIB se desarrollan en el edificio Antoni 
Maria Alcover i Sureda del campus universitario. Dicho centro tiene la infraestructura 
necesaria para albergar los Servicios administrativos correspondientes, así como aulas, 
laboratorios, equipamiento científico/técnico, sala de grados y espacios de reunión y 
convivencia de los estudiantes de los estudios de máster y programas de doctorado de 
la UIB. 
 
Sin embargo, dado que el Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental se 
impartirá en una modalidad híbrida e interuniversitaria la adecuación de los medios 
materiales y servicios disponibles se pueden analizar considerando estas dos 
vertientes.  
 
Por un lado, el módulo teórico, que comprende 10 asignaturas, se impartirá en su 
totalidad en el primer semestre de cada curso académico por videoconferencia. En este 
sentido, la UIB dispone de una infraestructura tecnológica y de servicios que permite 
al alumnado realizar diferentes actividades (clases, entregas de trabajos, fórums, 
evaluaciones, etc.), así como trámites y/o gestiones de manera electrónica. Dicha 
infraestructura se compone de: 
 


• Campus Digital: servicio de enseñanza flexible y a distancia que incorpora el uso 
de la telemática en la enseñanza universitaria. Este servicio empezó en la 
universidad, de manera experimental, durante el curso 1997-98; como un 
compromiso institucional para acercarse a demandas concretas de los 
diferentes colectivos de dinamización cultural de las Islas. Hoy en día, Aula 
Digital, que funciona sobre la plataforma Moodle, se encuentra perfectamente 
arraigado en la comunidad universitaria, con una oferta progresiva y en 
constante desarrollo, y es utilizado por profesorado de diferentes estudios como 
complemento de la docencia presencial o realización de asignaturas no 
presenciales; así como para cursos especializados, conferencias, reuniones, etc. 
Las principales funciones que se llevan a cabo, entre otras, son: 


o Soporte técnico al usuario (docentes y alumnos) 
o Orientación y soporte pedagógico a los docentes 
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o Formación y capacitación en el uso de las TIC en la docencia, así como 
en el manejo de la plataforma tecnológica de apoyo a la docencia 
Moodle. 


 
• Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment): Es la 


plataforma tecnológica de apoyo a la docencia de la UIB, software de libre 
distribución con el que se dispone de un entorno virtual de enseñanza-
aprendizaje, institucional y personalizado. La plataforma permite la creación de 
cursos para desarrollar modalidades formativas presenciales, mixtas o a 
distancia, gracias a las herramientas integradas, que posibilitan: 


o La comunicación y tutorización virtual 
o La distribución de contenidos 
o La realización de actividades de aprendizaje 
o El seguimiento y la evaluación de los alumnos 
o La gestión y administración de los participantes 


 
• Sistemas de gestión de la UIB (UIBdigital o Acadèmic): intranet para la 


realización de trámites electrónicos que permite: 
o La automatrícula a los estudios 
o Consultar la vida académica e información personal 
o Mensajería personalizada 
o Publicar información de interés personalizada 
o Publicar información institucional 
o Realizar solicitudes de recursos TIC y otros 
o Gestionar datos personales 
o Recibir soporte técnico 


 
• Software de vigilancia de exámenes: para asegurar la calidad de la enseñanza a 


distancia, la UIB ha adquirido en el mes de febrero de 2023 el software Smowl360 
(distribuido por la empresa Smowltech) para el control de procesos de evaluación 
no presencial. En el contrato firmado se estipula que las licencias para los alumnos 
entran en vigor a partir del día 1 de septiembre de 2023. El contrato se renovará 
anualmente. El período transcurrido hasta la activación de las licencias se invertirá 
en la implantación del software en Aula Digital y en la familiarización del 
profesorado con su uso. La empresa concede 1 mes de licencia gratis a la UIB con 
este fin.   
 
Este programa dispone de las siguientes funcionalidades: 


 
o Detección de suplantación a través de la verificación de la identidad del 


alumnado y monitorización biométrica durante la realización de la prueba. 
o Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar el examen: 


libros, otras pantallas, intercambiadores de información, programas activos, 
control de la navegación web, uso de comandos copy-paste y de máquinas 
virtuales, a través de la monitorización del ordenador. 


o Detección de otras personas distintas al examinado a través de la 
monitorización del entorno usando una segunda cámara (que puede ser el 
teléfono móvil del propio alumnado).  


o Detección de alteraciones de audio y objetos, garantizando que el alumnado no 
recibe ayuda externa durante la realización de la prueba. El micrófono se activa 
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cada vez que detecta un ruido que supere el umbral definido. Una vez activado, 
graba durante 20 segundos y se guarda como incidencia.  


o Cada vez que el usuario empieza una actividad en línea, se inicia la supervisión 
de forma automática. El sistema registra imágenes cada 60s, y las incidencias 
detectadas durante toda prueba. La información se guarda 1 año en los 
servidores de la empresa. El acceso a estas imágenes está restringido siguiendo 
los protocolos de seguridad de la propia empresa.  


o El informe de incidencias está disponible para el profesorado 24 h después de 
la realización de la prueba. El soporte técnico por parte de la empresa está 
disponible 24 h en distintas zonas horarias.  


o Todos los exámenes se realizan bajo la supervisión por cámara del profesorado 
de la asignatura. Todo el alumnado se conecta al mismo tiempo, junto con el 
profesorado, y tiene el mismo horario para realizar la prueba. 


 
El funcionamiento de este software implica su instalación en el ordenador del 
alumnado al inicio del curso. Durante el proceso de matrícula se informará 
convenientemente de la aplicación de este programa y de la necesidad de contar con 
dos cámaras (o una más la del teléfono móvil) para el correcto seguimiento del curso.  
 
El programa está integrado en el Aula Digital de cada asignatura, por lo que se puede 
usar en todos los exámenes. El sistema contratado incluye una licencia para cada 
alumno/a, que le permite realizar todas las pruebas incluidas en el plan de estudios. 
Los registros y resultados de las pruebas quedan registrados en el Aula Digital (UIB) y 
quedan almacenados durante 2 años. Los registros de incidencias y captura de 
imágenes durante las pruebas quedan guardados en la plataforma de Smowltech 
durante 1 año.  
 
6.2. Organización de las prácticas académicas externas 
 


 Mecanismos de organización de las prácticas académicas externas 
 
Por otro lado, en lo que respecta al módulo práctico y al TFM, que los alumnos 
realizarán en el segundo semestre de cada curso académico, se utilizarán los 
laboratorios que disponga cada universidad. En el caso de la UIB, se utilizarán los 
laboratorios de docencia de la Facultad de Ciencias, situada en el edificio Mateu Orfila 
i Rotger, con capacidad para 10 personas, que se asignarán al principio de cada curso 
al cerrarse la planificación docente del Centro de Estudios de Postgrado. Disponen de 
acceso a Internet por wifi, y equipos de aire acondicionado regulables.  
 
Todas las universidades que participan en la impartición de este Máster disponen de 
un laboratorio de medidas de radiactividad donde los estudiantes pueden realizar las 
prácticas: 
 
El Laboratorio de Radiactividad Ambiental (LaboRA) de la Universitat de les Illes 
Balears,  https://labora.uib.es/ 
 
El Laboratorio de Radiología Ambiental (LRA) de la Universitat de Barcelona, 
https://www.ub.edu/portal/web/dp-iqqa/servicios-externos 
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El Laboratorio de Radiactividad Ambiental (LaRUC) de la Universidad de Cantabria, 
https://www.iiipc.unican.es/proteccion-radiologica/ 
 
El Laboratorio de Radiactividad Ambiental (LARUEX) de la Universidad de Extremadura, 
http://alerta2.es/ 


 
La Unidad de Valorización de Residuos Inorgánicos y Radiactividad Ambiental de la 
Universidad de Huelva, http://www.uhu.es/rensma/presentacion-lcvr/ 
 
El Laboratorio de Radiactividad Ambiental de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, https://www.ulpgc.es/sprlyupr/laboratorio-radiactividad-ambiental 
 
El Grupo de Física Nuclear Experimental de la Universitat de València Estudi General, 
https://www.uv.es/uvweb/departamento-fisica-atomica/es/investigacion/grupos-
investigacion/fisica-experimental-nuclear/presentacion-1285858319545.html 
 
Estos laboratorios tienen la infraestructura necesaria para el tratamiento químico de 
las muestras (vitrina de extracción de gases, mesas de trabajo, etc.) y disponen del 
material de laboratorio (material de vidrio, material fungible, etc.) y equipos 
(pHmetros, bombas de vacío, balanzas analíticas, etc.) e instrumentos (contadores 
proporcionales de bajo fondo, contadores de centelleo líquido, espectrómetros 
gamma, espectrómetros alfa, contadores Geiger, etc.) para el procesamiento de 
muestras ambientales y detección de los radionucleidos. 
 
En caso de necesitar aulas en el campus universitario, el Centro de Estudios de 
Postgrado será el encargado de facilitar dichas aulas en los edificios disponibles antes 
del comienzo de la actividad docente. 
 
Asimismo, se pone a disposición de todo el alumnado del máster un total de 2 aulas 
de informática del edificio Mateu Orfila i Rotger, con capacidad para 40 personas. 
Contienen ordenadores de mesa para trabajo individual.  
 
Las bibliotecas del campus están abiertas a cualquier alumno de la UIB 
independientemente de los estudios que se cursen, aunque la biblioteca especializada 
para los alumnos del presente máster sería la del edificio Mateu Orfila. Ofrece además 
del servicio de préstamo y renovación de libros, los servicios de préstamos 
interbibliotecario y reserva de cabina para uso colectivo. 
 
 
Accesibilidad universal 
 
Por lo que respecta a la accesibilidad para personas con necesidades especiales, desde 
que los edificios fueron construidos, se han ido incorporando los elementos necesarios 
para la mejora de la accesibilidad y eliminación de las barreras arquitectónicas y de 
comunicación que representaban un obstáculo para el acceso independiente de las 
personas con discapacidad. Todos los edificios son accesibles desde el exterior y, en 
general, las aulas, despachos y servicios disponen de itinerarios practicables para 
personas con discapacidad. 
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En cualquier caso, cuando una persona con dificultades de movilidad se matricula en 
unos estudios se inicia un protocolo individualizado de accesibilidad para maximizar 
su independencia en el acceso a las aulas, despachos y servicios. El personal de los 
servicios administrativos o de conserjería comunica esta situación a la Oficina 
Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales. La Oficina elabora un 
informe de mejora de accesibilidad en el que se proponen (en su caso) las 
modificaciones necesarias. Esta propuesta se comunica al Administrador del Centro y 
el informe se envía al Servicio de Patrimonio, Contratación e Infraestructuras, que se 
encarga de realizar la valoración económica de la propuesta y de la ejecución de las 
actuaciones pertinentes. 
 


 Principales convenios o compromisos de las entidades, instituciones, 
organizaciones y empresas que recibirán al alumnado, si procede (en archivo 
anexo) 
 
Desde la fase de propuesta de la titulación, las universidades participantes del máster 
están estableciendo contactos y llevando a cabo los trámites necesarios para la firma 
de convenios de prácticas con las posibles entidades que acogerán a los alumnos. Estas 
gestiones se han concretado hoy en día en la firma de varios convenios y en la 
obtención de diversas cartas de compromiso de dichas entidades. La información que 
se ofrece en este apartado es la que refleja la situación a la fecha de respuesta del 
informe provisional emitido por la ANECA, aunque hay que tener en cuenta que los 
trámites van avanzando día a día a diferentes ritmos en función de la entidad 
contactada. 
 
Entre las entidades disponibles se contemplan plazas que pueden ofertar las Unidades 
Técnicas de Protección Radiológica (UTPRs) de las Universidades que participan en la 
implementación de este Máster, ya que también pueden acoger a estudiantes a través 
del diseño de un proyecto formativo. 
 
Así mismo, también se incluyen plazas para realizar prácticas externas que ofertarán 
los Laboratorios especializados en medidas de radiactividad de que disponen todas las 
universidades que participan en la impartición de este Máster, siempre que sea 
diferente a la Universidad de matriculación.  
 
Cabe destacar que se encuentran en trámite varios convenios con entidades públicas y 
privadas del sector, entre ellas CIEMAT, CEDEX e Instituto de Salud Carlos III, que se 
han visto demorados por el cambio de normativa laboral respecto al pago de la 
Seguridad Social del personal en formación (Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023). Además, otras entidades como 
ENUSA, ENRESA y Equipos Nucleares S.A. (ENSA) han demostrado su interés, aunque 
los convenios pasarán a firma una vez la titulación haya sido aprobada por ANECA. 
Incluso se prevé la firma de compromisos con otras universidades que también 
disponen de laboratorios con esta especialización y que no participan en el máster. 
 
Con esta oferta se asegura que todos los estudiantes del Máster puedan realizar la 
asignatura de prácticas externas. 
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Se relacionan a continuación los convenios, expresiones de interés y compromisos de 
las entidades que recibirán al alumnado del máster para realizar sus prácticas 
académicas externas, algunos de los cuales se pueden consultar a través de este enlace: 
https://owncloud.uib.es/index.php/s/LMp9Z8eRs5MGpRF 
 


Convenio/ 
compromiso 


Entidad 


Número 
de 


tutores 
por 


empresa 


Capacidad tutela estudiantes 


Carta de 
apoyo 


CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR – CSN es el único 
organismo competente en España 
en materia de seguridad nuclear y 
protección radiológica. 


2 


El 70% de la plantilla del CSN 
(funcionarios de carrera y 
personal laboral) son titulados 
superiores, especializados en 
diferentes campos de la 
radiactividad, como la vigilancia 
radiológica ambiental, el 
control de dosis de los 
trabajadores, e investigación en 
materia de seguridad nuclear y 
protección radiológica, entre 
otros. 


Expresión de 
interés 


PLATAFORMA NACIONAL DE I+D 
EN PROTECCIÓN RADIOLÓGICA – 
PEPRI es un foro que promueve las 
actividades de I+D+i orientadas a la 
protección frente a las radiaciones 
ionizantes, así como el 
conocimiento y minimización de 
sus efectos. 


2 


Entre los miembros de PEPRI se 
encuentran los mayores 
expertos en protección 
radiológica de España, 
dedicados a investigar en 
vigilancia radiológica ambiental, 
sistemas de protección 
radiológica del público y del 
medio ambiente y 
radioecología, entre otros 
temas. 


Convenio 


ASESORÍA Y CONTROL EN 
PROTECCIÓN RADIOLÓGICA S.L.U.  
– ACPRO realiza la gestión de 
instalaciones radiactivas y 
evaluaciones radiológicas 
ambientales, imparte cursos para 
formación en protección radiológica 
ambiental, y realiza medidas de gas 
radón y evaluación radiológica de 
puestos de trabajo. 


1 


Titulado de grado superior con 
amplia experiencia en el campo 
de la protección radiológica y 
gestión de residuos radiactivos.  


Convenio 


ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 
SOLUTIONS S.L. – ENTEC está 
dedicada a la evaluación radiológica 
de industrias NORM, y depósitos de 
residuos convencionales. Realiza 
medidas de radionucleidos 
naturales, y también asesora en 
protección radiológica ambiental. 


2 


Un titulado de grado medio y 
otro de grado superior que 
cuentan con más de quince 
años de experiencia en el 
control radiológico de 
industrias NORM. 


Convenio 


MEDIDAS AMBIENTALES S.L. es 
una empresa presente en el sector 
desde 1996, que lleva a cabo una 
gran variedad de análisis 
radiológicos en todo tipo de 
muestras y matrices. Es un referente 
de innovación y trabajo de calidad, 
fomentando el compromiso en un 


2 


Dos tutores con una dilatada 
experiencia en toma y 
tratamiento de muestra y en 
separaciones radioquímicas en 
todo tipo de matrices 
ambientales, actividades 
estrechamente relacionadas con 
el plan de estudios del máster y 


C
SV


: 7
10


55
69


82
46


46
25


91
27


25
03


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://owncloud.uib.es/index.php/s/LMp9Z8eRs5MGpRF

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710556982464625912725039





entorno de trabajo agradable en 
equipo y basado en aprendizaje 
conjunto, con transparencia y 
confianza como señas de identidad. 
Dispone de un Sistema de la Calidad 
(UNE-EN ISO 9001) y de 
Competencia Técnica acreditada por 
ENAC (UNE-EN ISO/IEC 17025). 
Además, imparte cursos de 
formación y capacitación técnica 
para empresas en el ámbito 
radiológico ambiental. 


avaladas por la acreditación de 
ENAC. Los tutores también 
tienen experiencia en la 
tutorización de estudiantes en 
prácticas. 


Convenio 


TECNATOM S.A. es una empresa 
dedicada a dar servicios a la 
industria nuclear, entre los cuales 
destacan la formación para la 
operación del reactor nuclear, el 
control de calidad de materiales 
expuestos a altos niveles de 
radiactividad, y la 
descontaminación radiactiva. Gran 
parte de su actividad es el control 
radiológico en el desmantelamiento 
de centrales nucleares, así como de 
la gestión de los residuos 
radiactivos que se generan. Imparte 
cursos de formación en protección 
radiológica, así como evaluación 
radiológica de residuos e industrias 
NORM. 


2 


Dos titulados superiores con 
extensa experiencia en el 
control de la radiactividad en el 
proceso de desmantelamiento 
de centrales nucleares. Ambos 
imparten docencia en los cursos 
de formación que ofrece la 
empresa, y tienen experiencia 
en tutorizar alumnos en 
prácticas. 


Convenio 


NORM TECHNOLOGY 
CONSULTING S.L. es una empresa 
de base tecnológica que surge del 
Depto. de Ciencias Integradas de la 
UHU, que presta servicios técnicos y 
de consultoría a empresas, 
industrias, instituciones o 
particulares que requieran 
soluciones de alto valor tecnológico 
a problemas asociados con la 
radiactividad natural (industrias, 
materiales y residuos NORM). 


1 


Un titulado de grado superior 
con más de quince años de 
experiencia en el control 
radiológico de industrias 
NORM. Además, es profesor 
asociado de UHU, donde 
imparte docencia en el Máster 
Universitario en Tecnología 
Ambiental. 


Expresión de 
interés 


La Unidad Técnica de Protección 
Radiológica – UTPR de la UB es la 
encargada desde hace más de 30 
años de la dosimetría personal y de 
área, del control de los niveles de 
radiación y de contaminación en 
instalaciones radiactivas con 
fuentes no encapsuladas y equipos 
de rayos X, de la protección 
radiológica frente al radón, así 
como del control de calidad con el 
cumplimiento de la norma ISO 
9001, ISO 17025, actividades que 
pueden contribuir a complementar 
la formación en protección 
radiológica de los estudiantes, tanto 
técnico-administrativa como 
operacional, en situaciones reales. 


2 


Dos tutores con una dilatada 
experiencia en las actividades 
mencionadas, en la impartición 
de cursos de formación de 
usuarios de instalaciones 
radiactivas y de tutorización de 
estudiantes en prácticas. 
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Expresión de 
interés 


TECNASA Tecnologías Asociadas es 
una empresa de alta tecnología e 
instrumentación avanzada con 
actividades en las áreas de 
aplicaciones nucleares, medicina, 
medio ambiente, seguridad y 
defensa y nano- y biotecnología. 
Comercializan, integran y dan 
soporte y mantenimiento de 
sistemas de instrumentación 
avanzados y desarrollo de software 
en las áreas de tecnología nuclear, 
medicina y nano-biotecnología 
aportando siempre soluciones 
altamente tecnológicas con la 
máxima fiabilidad. 


2 


Graduado superior con más de 
40 años de experiencia en el 
sector de la instrumentación 
nuclear, y un excelente 
conocimiento de las 
aplicaciones más utilizadas para 
la determinación de 
radionucleidos característicos 
de la protección radiológica 
ambiental. Experiencia previa 
de tutorización con el Instituto 
de Salud Carlos III, entre otros. 


Expresión de 
interés 


XPERT Unidad Técnica de 
Protección Radiológica S.L. 
(CSN/UTPR/C-003/95) está 
especializada en la medición de la 
radiación y control de calidad en 
todo tipo de instalaciones 
radiactivas y gas radón. Consta con 
más de 20 años de experiencia en la 
gestión de equipamientos de 
radiodiagnóstico, pertenecientes a 
Hospitales públicos y privados, 
Centros dentales, y Centros 
veterinarios. La empresa está 
certificada por la ISO 9001 
(ES8000293). Dispone de sedes 
permanentes en A Coruña, Madrid y 
Murcia, prestando servicios en toda 
España y en Portugal. 


2 


Dos tutores con dieciocho años 
de experiencia en la UTPR, 
prestando servicios y 
participando en proyectos de 
innovación y desarrollo. 
Además, ambos imparten 
cursos de formación  


Compromiso 


El Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental (LaboRA) de la UIB es 
una estructura científico-técnica de 
la UIB que da apoyo a la 
investigación, el desarrollo y la 
docencia en el campo de las 
medidas de radiactividad 
ambientales. Además de los 
trabajos de investigación sobre 
automatización de métodos de 
separación radioquímicos, presta 
servicios a usuarios internos y 
externos en la determinación de 
radionucleidos en muestras 
ambientales. 


2 


Dos tutores (TU y PCD) 
graduados superiores con más 
de quince años de experiencia 
en el campo de la radiactividad 
ambiental, con gran experiencia 
en la tutorización de 
estudiantes de grado, máster y 
dirección de tesis doctorales. 


Compromiso 


El Laboratorio de Radiología 
Ambiental (LRA) de la UB realiza 
análisis radiológico de muestras 
ambientales tanto para entidades 
públicas como privadas. Asimismo, 
el LRA realiza actividades de 
investigación y de transferencia de 
conocimientos en el ámbito de la 
radioquímica medio ambiental. El 
LRA está acreditado ISO 17025. 


2 


Dos tutores (TU y PCD) 
graduados superiores con más 
de veinte años de experiencia 
en el campo de la radiactividad 
ambiental, con gran experiencia 
en la tutorización de 
estudiantes de grado, máster y 
dirección de tesis doctorales. 
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Compromiso 


El Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental (LaRUC) de la UNICAN 
se centra en el estudio de la 
radiactividad ambiental y el control 
radiológico de cuevas, 
especialmente la presencia y 
exposición al gas radón. Las labores 
de transferencia al sector 
productivo se realizan prestando 
servicios y colaboraciones de 
desarrollo tecnológico con 
empresas de diferentes sectores. El 
LaRUC está acreditado ISO 17025. 


1 


Un tutor (CU) graduado 
superior con más de veinte años 
de experiencia en el campo de 
la radiactividad ambiental, con 
gran experiencia en la 
tutorización de estudiantes de 
grado, máster y dirección de 
tesis doctorales. 


Compromiso 


El Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental (LARUEX) de la UNEX se 
enfoca en la protección radiológica 
ambiental, en redes de alerta 
temprana y proyectos de I+D+I. 
También presta servicios 
profesionales en el campo de la 
protección radiológica ambiental, 
tanto del sector público como 
privado, para brindar soluciones 
personalizadas y asesoramiento 
experto en materia de radiactividad. 
El LARUEX está acreditado según la 
norma ISO 17025. 


2 


Dos tutores (TUs) graduados 
superiores con más de veinte 
años de experiencia en el 
campo de la radiactividad 
ambiental, con gran experiencia 
en la tutorización de 
estudiantes de grado, máster y 
dirección de tesis doctorales. 


Compromiso 


La Unidad de Valorización de 
Residuos Inorgánicos y 
Radiactividad Ambiental de la UHU 
se centra en la evaluación 
radiológica de las industrias NORM 
que utilizan materias primas que 
contienen radionucleidos naturales 
por encima del fondo o, a lo largo 
de su proceso industrial, generan 
materiales intermedios o finales con 
alto contenido de radioactividad 
natural.  


1 


Un tutor (CU) graduado 
superior con más de veinte años 
de experiencia en el campo de 
la radiactividad ambiental, con 
gran experiencia en la 
tutorización de estudiantes de 
grado, máster y dirección de 
tesis doctorales. 


Compromiso 


El Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental de la ULPGC se enfoca en 
la protección radiológica cuyo 
objetivo es aplicar programas de 
evaluación de riesgos radiológicos, 
vigilar los niveles ambientales de 
radiación y controlar la gestión de 
residuos radiactivos. 


2 


Dos tutores (CUs) graduados 
superiores con más de veinte 
años de experiencia en el 
campo de la radiactividad 
ambiental, con gran experiencia 
en la tutorización de 
estudiantes de grado, máster y 
dirección de tesis doctorales. 


Compromiso 


El Grupo de Física Nuclear 
Experimental de la UVEG se centra 
en el desarrollo de instrumentación 
nuclear, en particular de detectores 
de tritio. Asimismo, lleva a cabo 
medidas de radón, y de 
radiactividad ambiental. 


2 


Dos tutores (CU y TU) 
graduados superiores con más 
de veinte años de experiencia 
en el campo de la radiactividad 
ambiental, con gran experiencia 
en la tutorización de 
estudiantes de grado, máster y 
dirección de tesis doctorales. 


 
 
6.3. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
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La UIB dispone de un Servicio de Gestión del Patrimonio y de los Gastos Generales 
cuyas funciones principales son  
 


• Mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles de la 
Universidad. 


• Tramitar altas, bajas y cambios de estos bienes, verificar las nuevas 
adquisiciones in situ y señalizarlas. 


• Gestionar el depósito de la documentación patrimonial de la Universidad 
(licencias, certificados, etc.) 


• Gestionar los seguros de: daños materiales, responsabilidad civil y vida, así 
como otros. 


 
Asimismo, el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de sus 
dos servicios, tiene asignadas las siguientes funciones: 
 


• El Servicio de Aplicaciones y Servicios TIC sustituye e integra a los anteriores 
Oficina Web, Oficina de Transformación Digital, la unidad técnica de apoyo a la 
gestión académica y administrativa y la parte del Centro de Tecnologías de la 
Información de la Universidad de las Illes Balears dedicada a la gestión de datos 
y al desarrollo, implantación y soporte de aplicaciones y servicios TIC. 


• El Servicio de Infraestructuras TIC sustituye e integra a la parte del anterior 
Centro de Tecnologías de la Informatización dedicada al soporte, 
mantenimiento e instalación de las infraestructuras TIC y el equipamiento 
informático, así como las aplicaciones asociadas. 


 
Así, entre otros aspectos, se encargan de la gestión, mantenimiento y soporte 
informático de todos los servicios del campus, así como de la coordinación y gestión 
de las aulas de informática. Los alumnos colaboradores son los encargados de velar 
por el correcto funcionamiento de estas aulas. 
 
Las actuaciones de estos servicios sobre las infraestructuras del programa formativo se 
realizan bien a partir de las revisiones periódicas que los propios servicios realizan, o 
bien a requerimiento de los administradores, responsables o usuarios de los distintos 
centros universitarios. 
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				2024-01-03T17:41:41+0100

		España












Curso de inicio propuesto: 2024-2025 
 
7.1. Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
La implantación del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental está 
prevista para el curso 2024-2025, tras superar positivamente el procedimiento de 
verificación del plan de estudios, obtener la autorización de su implantación por parte 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, establecer el carácter oficial del título, 
inscribirlo en el Registro de Universidades, centros y Títulos (RUCT) e incluir la oferta 
de plazas en el correspondiente plazo de preinscripción. 
 
Se realizará una implantación completa del plan de estudios. Es decir, para el curso 
2024-2025 estarán disponibles para la matrícula todas las asignaturas que permiten 
obtener la titulación. 
 
El Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental se verificó el pasado 9 de 
abril de 2024, con la intención de llevar a cabo su implantación en el curso 2024-25. 
No obstante, no ha sido posible llevar a cabo dicha implantación por no disponer de la 
autorización (artículo 27.1 del RD 822/2021) por parte de la comunidad autónoma de 
una de las universidades participantes, atendiendo a su propia normativa interna.  
 
Con la presente modificación, se pretende poder dar cumplimiento a dicha normativa 
interna para así contar con la autorización de implantación de las comunidades 
autónomas de todas las universidades participantes y, finalmente, poder implantar el 
plan de estudios en el curso 2025-26. 
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				2025-02-07T12:46:20+0100

		España












En relación con la evaluación de la solicitud de verificación de plan de estudios oficial 
(Informe provisional) del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental por 
la Universidad de Barcelona; la Universidad de Cantabria; la Universidad de 
Extremadura; la Universidad de Huelva; la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; 
la Universitat de les Illes Balears y la Universitat de València (Estudi General) emitido 
por la ANECA el día 30 de noviembre de 2023, expediente Nº12969/2023 (ID: 
3500129), se da respuesta a las siguientes cuestiones relacionadas con los aspectos 
que necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable, así 
como también a las recomendaciones: 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 2 – RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 
- El enunciado de la mayor parte de los Resultados de Aprendizaje (Conocimientos) no 
pone de manifiesto la especificidad de la formación que se pretende alcanzar. Se debe 
incrementar la especificidad de los Resultados de Aprendizaje (Conocimientos) del 
título. 
 
Respuesta: 
 
Se ha ampliado la descripción de los resultados de aprendizaje CN1, CN2 y CN3 con el 
fin de describir el objeto de la acción y el contexto en el que se aplica.  
 
- Se debe indicar el significado del acrónimo RN, que se incluye en el Resultado de 
aprendizaje calificado como conocimiento, código CN4, “Caracterizar y comprender los 
diferentes procesos básicos que actúan y regulan la distribución y destino de los RN en 
el medio hídrico, el suelo y la atmósfera”. 
 
Respuesta: 
 
Se ha aclarado en la descripción del resultado de aprendizaje CN4 que el acrónimo RN 
se refiere a radionucleidos. 
 
 
CRITERIO 3 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
- Entre los criterios de selección de los estudiantes se incluye, para resolver empates, 
uno de “distribución regional”, que no tiene carácter académico. La selección de 
estudiantes debe basarse únicamente en criterios académicos. 
 
Respuesta: 
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Tras revisar el comentario de la agencia evaluadora, se ha considerado oportuno incluir 
un criterio de admisión más en el que se indica que, tras valorar los méritos de cada 
aspirante, las solicitudes se ordenarán teniendo en cuenta las titulaciones indicadas en 
el apartado Perfil de ingreso recomendado.  
 
Así, una vez aplicadas las ponderaciones correspondientes sobre la nota media y la 
experiencia profesional en el ámbito y, ordenadas las solicitudes teniendo en cuenta el 
perfil de ingreso recomendado, se considera que la posibilidad de empate se reduce al 
mínimo. No obstante, se añade como criterio último de desempate la fecha de 
inscripción al máster.  
 
Igualmente, tras revisar el comentario de la agencia evaluadora, se ha rectificado un 
error en el número de plazas indicado en el apartado 3.1.b., de 20 a 21. Si bien en el 
apartado [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas de la 
aplicación se habían reflejado 3 plazas por cada universidad participante (7, en total), 
es decir, 21 plazas para todo el máster, en el apartado 3.1.b se había reflejado 
incorrectamente 20 plazas (fruto de una versión anterior de la memoria). Se ha 
corregido. 
 
- Como sistema para la transferencia y el reconocimiento de créditos, aparentemente, 
se propone que se aplicará en cada Universidad la normativa interna correspondiente. 
Sin embargo, dado que las condiciones académicas para los estudiantes tienen que ser 
idénticas en todos los casos (pues se trata de un único título), deben aplicarse a todos 
ellos las mismas condiciones para el reconocimiento. Se debe subsanar este aspecto. 
 
Respuesta: 
 
Se modifica la información que contiene este apartado para especificar que la normativa 
de reconocimiento y transferencia de créditos que se aplicará a todo el alumnado del 
máster es la de la Universitat de les Illes Balears, como universidad coordinadora.  
 
- Se indica que las personas que posean un título de Diplomado/a, Arquitecto/a 
Técnico/a o Ingeniero/a Técnico/a, se les podrán exigir (para el acceso al título) superar 
determinados complementos de formación que puede establecer “la universidad”. 
Debe tenerse en cuenta que las condiciones de acceso deben ser iguales para todos los 
estudiantes (independientemente de la Universidad en la que formalicen su solicitud de 
admisión). Se debe clarificar la antedicha expresión. 
 
Respuesta: 
 
Se toma en consideración el apunte de la agencia evaluadora en relación con que las 
condiciones de acceso deben ser iguales para todos los estudiantes 
(independientemente de la Universidad en la que formalicen su solicitud de admisión), 
y se aprovecha para mencionar que la encargada de velar para que así se cumpla será 
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la Comisión Académica del máster, que estará formada por los coordinadores locales 
del Máster nombrados por cada Universidad participante, entre los profesores doctores 
con docencia en el Máster. Igualmente, se opta por eliminar de la memoria la referencia 
a los puntos 2 y 3 de la Disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021 para 
evitar posibles confusiones. 
 
 
CRITERIO 4 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe revisar la ponderación de los sistemas de evaluación de la materia “Prácticas 
externas” pues la suma de los máximos de los dos contemplados no alcanza el 100%. 
 
Respuesta: 
 
Tras valorar el comentario, se ha considerado necesario crear 4 sistemas de evaluación, 
2 que vayan referidos a las Prácticas externas y otros 2 al TFM. Son los siguientes:  


• SE4. Elaboración y redacción del TFM: revisión de la memoria escrita. 
• SE5. Presentación y defensa del TFM: valoración de su presentación pública 


teniendo en cuenta tanto su validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante. 


• SE6. Memoria de prácticas externas: revisión de la memoria escrita teniendo en 
cuenta el aprovechamiento que el alumnado muestra de los conocimientos 
adquiridos durante la realización de sus prácticas externas. 


• SE7. Informe tutor/a del centro de prácticas. 
 
Atendiendo a la creación del SE5, se procede a retocar el SE3, que pasa de Presentación 
y defensa de trabajos tutelados y Trabajo de fin de Máster a Presentación y defensa de 
trabajos tutelados. 
 
Hechas estas modificaciones en el apartado 4.3 de la memoria, se procede a subsanar 
el comentario, asignando al SE6 una ponderación del 30% y al SE7 una ponderación 
del 70%. Igualmente, se procede a mejorar las ponderaciones de los sistemas de 
evaluación asignados al TFM, concediendo un 20% al SE4 y un 80% al SE5. 
 
 
CRITERIO 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
La información relativa a los medios para la realización de las prácticas externas es 
escasa. Se alude a un repositorio con los convenios que no es accesible para los 
evaluadores. Adicionalmente, se alude a convenios con cuatro empresas sin más 
detalles (plazas disponibles, ubicación de las instalaciones, experiencia del personal de 
la empresa responsable de la formación “in situ” en la tutorización de este tipo de 
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actividades). Se debe aportar información más completa y precisa sobre todos estos 
aspectos. 
 
Respuesta: 
 
Se aporta más información sobre las entidades con las que se ha establecido contacto 
para realizar las prácticas académicas externas, así como al perfil de los tutores que 
acompañarán a los alumnos. Igualmente, se ofrece información sobre el número de 
plazas disponibles en cada entidad. Igualmente se ha comprobado que el enlace 
facilitado para la consulta de los documentos está activo y es accesible para cualquier 
persona. 
 
Cabe mencionar que en la presente propuesta de máster incurren 3 circunstancias que 
están ralentizando y/o dificultando la tramitación de los oportunos convenios de 
prácticas. En primer lugar, el hecho de tratarse de un máster interuniversitario, que 
ralentiza las labores de coordinación. En segundo lugar, el hecho de que el cambio 
normativo que exige la firma de convenios entre la titulación y la entidad ha ocurrido 
justo cuando el máster ya había iniciado la firma de convenios siguiendo el anterior 
modelo, lo que está provocando retrasos en las gestiones administrativas. Y, por último, 
no cabe olvidar que estamos en fase de propuesta y resulta algo desconcertante para 
las entidades firmar convenios de prácticas con un máster que aún no se encuentra 
verificado, por lo que proponen sustituir provisionalmente la firma del convenio por la 
firma de una carta de compromiso. 
 
Aun teniendo en cuenta estas circunstancias, se han realizado los contactos oportunos 
con las entidades y se está avanzando en los trámites de firma de los convenios. 
 
Se aprovecha para actualizar un enlace que daba error. 
 
CRITERIO 7 - CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Se debe clarificar el calendario de implantación del título, pues se indica que comenzará 
en el curso 2023-2024 y en el momento de realizar esta evaluación (noviembre 2023) 
el proceso de verificación no se ha completado. 
 
Respuesta:  
 
Se procede a modificar el texto para indicar como curso académico de implantación el 
2024-25. 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 
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RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 3 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
Se recomienda incluir entre las titulaciones que corresponden (específicamente) al 
“perfil de ingreso idóneo” la de “Biotecnología” (al igual que se hace con “Biólogos” y 
“Bioquímicos”). 
 
Respuesta: 
 
Se ha incluido Biotecnología en el perfil de ingreso recomendado. 
 
 
CRITERIO 4 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda uniformizar la denominación de la materia “Evaluación y protección 
radiológica en industrias NORM” pues en algún apartado de la memoria se alude a ella 
como “Evaluación y protección radiológica en industrias E”. 
 
Respuesta: 
 
Se ha corregido la errata. 
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1.10. Justificación del interés del título y contextualización 
 
1.10.a. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
El Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental (en adelante MPRA) quiere 
aprovechar la experiencia de los grupos de investigación de las diversas universidades 
españolas, que participan desde hace más de 25 años en redes de vigilancia radiológica 
ambiental, muchas de ellas impulsadas por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN). 
Además, un alto porcentaje de estos grupos desarrolla una investigación de excelencia 
en la temática de este máster, así como en áreas afines muy relacionadas con los 
contenidos de éste. El MPRA fomentaría la actividad conjunta de todos estos grupos, 
actualmente prácticamente limitada a la jornada anual organizada por el CSN y a las 
jornadas bienales de calidad en la medida de la radiactividad ambiental.  
 
El objetivo central del MPRA es la formación avanzada de estudiantes, de carácter 
especializada y multidisciplinar, para que adquieran una especialización académica y 
profesional con la que puedan ejecutar con garantías las tareas relacionadas con el 
control radiológico del medio ambiente. El máster pretende que sus egresados puedan 
incorporarse a laboratorios, empresas y administraciones públicas que realicen 
actividades relacionadas con las normativas europeas relativas a la protección 
radiológica del medio ambiente o que continúen sus estudios de doctorado en grupos 
de investigación que se dediquen tanto a I+D, como a la prestación de servicios. 
 
Interés académico: 
 
El MPRA es el primer máster de este tipo que se implanta en España, existiendo a nivel 
europeo dos másteres con similares contenidos. Los actuales egresados en las 
diferentes titulaciones de Ciencias e Ingeniería, poseen algunos de los conocimientos 
sobre los que se sustenta la Protección Radiológica Ambiental, pero ninguno de los 
planes de estudio de los actuales grados, ni de los Másteres propios u oficiales los 
aborda con la suficiente amplitud. Por ello, los actuales egresados de Ciencias e 
Ingeniería no adquieren las competencias y habilidades que deben poseer las personas 
que deseen desarrollarse en el área multidisciplinar de la Protección Radiológica 
Ambiental. 
 
Interés social:  
 
Desde que se tuvo consciencia de los efectos que producen las radiaciones ionizantes 
sobre los seres humanos, el interés social sobre cómo protegerse de las mismas, ha ido 
en claro aumento. Este interés ha tenido diferentes etapas. Así, inicialmente, dicho 
interés se centró en las repercusiones de las explosiones nucleares atmosféricas sobre 
el Planeta. Posteriormente, recayó en la seguridad de las centrales nucleares 
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productoras de energía eléctrica, y en las herramientas diagnósticas y terapéuticas que 
el uso de las radiaciones ionizantes da a la medicina. En la actualidad, la consciencia de 
que muchas de las actividades humanas conllevan un incremento de las dosis recibidas 
por los trabajadores y/o público en general, debido a la componente natural de la 
radiactividad, ha hecho que se empiece a valorar la importancia de las actividades de 
las industrias NORM (Naturally Occurring Radioactive Materials), la presencia del radón 
en nuestras edificaciones o las dosis debidas a vuelos a gran altura. Por ello, la 
formación de profesionales aptos para trabajar en este campo de la protección 
radiológica ambiental, sin duda, contribuirá a satisfacer la demanda social existente y a 
situar en su justa medida los términos de riesgo y de oportunidad, relativos a la 
interacción de las radiaciones ionizantes con los seres humanos y los ecosistemas. 
 
Interés científico o profesional: 
 
A los alumnos que cursen el Máster aquí propuesto, se les abrirán nuevas oportunidades 
profesionales, siempre dentro del nivel minoritario que toda formación altamente 
especializada supone. Pueden señalarse entre otras a las siguientes: 
 
1.- La incorporación a los actuales grupos de investigación en Protección Radiológica 
Ambiental y en grupos que trabajan con las aplicaciones de la radiactividad (salud, 
medio ambiente, ciencias de la tierra, etc.). En concreto, a nivel nacional, dichos grupos 
poseen ya una experiencia dilatada y contrastada internacionalmente, por lo que es 
imprescindible el facilitar la formación de personal joven, que pueda garantizar, al 
menos, la reposición de sus actuales miembros. 
 
2.- Las empresas relacionadas con el ciclo del combustible nuclear, desde la minería, la 
fabricación de elementos combustibles, la producción de energía de origen nuclear, la 
gestión de residuos, etc., sin duda verán de manera muy satisfactoria, la existencia de 
profesionales con una formación sólida en este campo, ya que les facilitará de manera 
importante su incorporación efectiva a las mismas, sin tener que realizar para ello un 
largo periodo inicial de adaptación y aprendizaje. 
 
3.- Paralelamente, existe un amplio sector de empresas de ingeniería y de Unidades 
Técnicas de Protección Radiológica (UTPRs), que se verán beneficiadas al poder contar 
con aspirantes con una formación sólida en sus áreas de actividad. 
 
4.- Además, en los últimos años va cobrando una paulatina importancia a nivel europeo, 
la delimitación del impacto radiactivo de origen fundamentalmente natural, lo cual ha 
venido respaldado por la promulgación de una serie de directivas que establecen 
claramente qué hacer. La creciente actividad metrológica que como consecuencia se ha 
ido generando, ha motivado que un significativo número de laboratorios, centrados 
inicialmente en la realización de análisis fisicoquímicos, muestren su interés en atender 
la demanda de los ensayos radiactivos, necesitando para ello personal formados en los 
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mismos, que además les permita el cumplimiento de los requisitos exigido en las 
precitadas Directivas, como son su encaje en la norma ISO 17025. 
 
5.- Por último, se acaba de presentar un informe sobre las “Necesidades de nuevas 
incorporaciones de titulados superiores y graduados en formación profesional para el 
sector nuclear español” (https://ceiden.com/programas/keep/necesidades-de-nuevas-
incorporaciones-de-titulados-superiores-y-graduados-en-formacion-profesional-para-el-
sector-nuclear-espanol/), elaborado por el Grupo de Formación y Gestión del 
Conocimiento (KEEP+) de la Plataforma Tecnológica CEIDEN de Energía Nuclear de 
España, con la información facilitada por 23 empresas e instituciones del sector nuclear 
con sede en España, donde se concluye que se necesitarán para los próximos 5 años 
(2023-2027) un total de 2157 nuevas incorporaciones de personal (1433 nuevos 
titulados superiores y 724 nuevos titulados en formación profesional). Este estudio deja 
en evidencia la elevada capacidad de inserción profesional del sector dedicado a la 
seguridad nuclear y a la protección radiológica.  
 
1.10.b. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
El primer nivel de consulta se realizó invitando a todos aquellos grupos universitarios 
españoles, con experiencia reconocida en la Protección Radiológica Ambiental, 
solicitando que enviasen su expresión de interés en participar en la elaboración e 
impartición de un Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental.   
 
Una vez que los grupos, apoyados por sus correspondientes universidades, 
manifestaron su interés en participar, se nombró una comisión delegada de las 
Facultades en las que se impartirá la docencia del mismo, integrada por un 
representante profesor Doctor de cada una de dichas Facultades, pertenecientes a los 
Departamentos en que mayoritariamente recaerá la responsabilidad docente de su 
impartición. La comisión está actualmente constituida por 7 miembros, uno por cada 
Facultad y Universidad participante, coordinada por el representante del Departamento 
de Química de la Facultad de Ciencias de la Universitat de les Illes Balears. 
 
Esta Comisión se ha reunido con frecuencia cuasi mensual, siempre por video 
conferencia, para la elaboración de la documentación pertinente: 
 


• Ficha de interés 
• Convenio interuniversitario de colaboración para la impartición del Máster 
• Memoria de verificación del Máster. 


 
Toda esta documentación se somete a las Juntas de centro de las Facultades implicadas 
para su eventual aprobación. 
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Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
Como principal referente normativo externo para la elaboración del presente plan de 
estudios, se han considerado el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, así como las normas de ámbito superior, la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
 
Asimismo, los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios han sido: 


• La Memoria se ha difundido, durante el periodo de alegaciones que se establece 
en el Anexo I de esta memoria, junto con el formulario para efectuar alegaciones, 
a los siguientes grupos de interés externos a la Universidad de les Illes Balears: 


o Consejo de Seguridad Nuclear 
o Industrias del ciclo del combustible nuclear operativas en España 
o Organismos públicos y privados de investigación en Protección 


Radiológica  
o Sociedades Científicas relacionadas con la protección Radiológica 


Ambiental 
o Colegios profesionales de las Titulaciones con acceso al Máster 
o Empresas de Ingeniería, UTPRs y otras empresas del sector 
o Así como a todas las Universidades promotoras del proyecto. 


 
Por otra parte, cada una de las Universidades promotoras del proyecto, han realizado 
consultas, de nuevo remitiendo el formulario existente en el anexo I, a los siguientes 
grupos de interés: 
 


• personal docente de las Facultades directamente implicadas en el desarrollo del 
título en cada Universidad 


• directores de todos los departamentos con capacidad de impartición de la 
docencia que integra el presente Máster 


• directores y decanos de todos los centros en los que se imparten las titulaciones 
que permiten el acceso al Máster propuesto 


 
1.10.c. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
La singularidad del título de máster propuesto radica en la transversalidad de sus 
contenidos para alcanzar los resultados de aprendizaje, que abordan aspectos físicos, 
químicos y ecológicos. En este sentido, dentro del ámbito de Ciencias 
medioambientales y ecología no existe, en ninguna de las universidades participantes 
en la impartición del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental (MPRA), 
un título que se asemeje al propuesto.  
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En la universidad coordinadora, se imparten el Máster Universitario en Ciencia y 
Tecnología Química, y el Máster Universitario en Ecología Marina. El primero ofrece una 
especialidad en Química y Tecnologías Ambientales, enfocada fundamentalmente a la 
formación de los estudiantes en tecnologías químicas aplicadas a la resolución de 
problemas ambientales. El segundo ofrece una formación focalizada en el estudio de 
comunidades en el ambiente marino.  
 
Entre los Másteres oficiales que se imparten en la Universitat de Barcelona se 
encuentran (i) el Máster Universitario en Agrobiología Ambiental, que contempla una 
formación especializada y multidisciplinaria en los ámbitos de la agricultura, la gestión 
forestal y el medio ambiente, enfocada al manejo sostenible de los agrosistemas; (ii) el 
Máster Universitario en Biodiversidad, orientado al conocimiento de la diversidad de 
los seres vivos, su origen, evolución, y su conservación para una correcta gestión del 
territorio y del medio natural; (iii) el Máster Universitario en Ciencia y Gestión Integral 
del Agua, dedicado  a formar técnicos y científicos capaces de comprender los diferentes 
aspectos técnicos, sociales, económicos, jurídicos implicados en la gestión global e 
integrada del agua; (iv) el Máster Universitario en Ecología, Gestión y Restauración del 
Medio Natural, encaminado a la formación de profesionales capaces de paliar la 
degradación ambiental y hacer una gestión adecuada de los sistemas naturales; (v) el 
Máster Universitario en Ingeniería Ambiental, enfocado al control de la contaminación 
del medioambiente y protección de la salud pública, mediante el diseño de 
instalaciones y servicios que aporten la solución más adecuada; (vi) el Máster en 
Energías Renovables y Sostenibilidad Energética dedicado a desarrollar competencias 
en las áreas de la protección ambiental y la gestión energética sostenible (energías 
renovables, eficiencia, ahorro energético, etc.). 
 
En la Universidad de Cantabria se imparte el Máster Universitario en Ingeniería y 
Gestión Ambiental (MIGA), en colaboración con la Universidad del País Vasco 
(UPV/EHU), enfocado al ámbito de la ingeniería ambiental, y destinado a graduados en 
ingeniería y ciencia, interesados en ejercer su actividad profesional en empresas de 
ingeniería y consultoría ambiental, empresas de servicios ambientales, instalaciones de 
tratamiento (de aguas, residuos, suelos o gases), administraciones y organismos 
públicos competentes en medio ambiente, departamentos de medio ambiente o I+D+i 
de empresas, docencia y formación.  
 
En lo que respecta a la Universidad de Extremadura, imparten (i) el Máster Universitario 
en Investigación (MUI) en Ciencias, con un carácter genérico para iniciar estudios de 
doctorado en el ámbito de las ciencias básicas: matemática, biología, química y física; 
(ii) Máster Universitario en Química Sostenible (interuniversitario) dedicado a aplicar 
los principios de la química sostenible en la práctica de los procesos químicos 
industriales; y (iii) Máster Universitario en Energías Renovables, Gestión y Eficiencia 
Energética enfocado a aplicar los nuevos avances sobre tecnologías de energías 
renovables (fotovoltaica, termosolar, eólica, biomasa, geotermia, mini-hidráulica, etc.) 
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en proyectos y en sistemas de gestión de energía para su integración en instalaciones 
industriales y edificios. 
 
En la Universidad de Huelva se imparte (i) el Máster Universitario en Tecnología 
Ambiental dedicado a desarrollar tecnologías e ingenierías de remediación ambiental, 
relacionadas con la contaminación del agua, del aire, de los suelos o la gestión y 
valorización de residuos. También trata la gestión ambiental desde el punto de vista de 
industrias no nucleares; (ii) el Máster Universitario en Conservación de la Biodiversidad, 
enfocado en dotar al estudiante de las herramientas prácticas y conceptuales más 
avanzadas para el desempeño profesional en investigación, en gestión, tanto en la 
administración pública, como en cualquier entidad o empresa involucrada en proyectos 
de conservación y restauración de la biodiversidad; (iii) el Máster Universitario en 
Geología y Gestión Ambiental de los Recursos Minerales, que proporciona una 
enseñanza integradora de las ciencias de la tierra y del medio ambiente para una gestión 
sostenible de los recursos minerales; y (iv) el Máster Erasmus Mundus en Clima y 
Sostenibilidad Urbanos, dedicado a la formación de  expertos y profesionales que estén 
equipados con el conocimiento, la comprensión y las habilidades para liderar la gestión 
de entornos urbanos de manera sostenible y sensible al clima. 
 


En la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria imparte (i) el Máster Universitario en 
Oceanografía por la Universidad de Cádiz, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
y la Universidad de Vigo, enfocado a profundizar en el estudio de los procesos que 
tienen lugar en los océanos, incluyendo mares someros, márgenes continentales y 
océano profundo, con especial énfasis en los mecanismos de interacción y 
retroalimentación de los factores físicos, químicos, biológicos y geológicos que 
intervienen; (ii) el Máster Universitario en Cultivos Marinos cuyo objetivo general es el 
de proporcionar a los estudiantes una especialización en acuicultura que les permita 
ser competitivos en el ámbito científico y laboral; y (iii) el Máster Universitario en 
Gestión Sostenible de Recursos Pesqueros que brinda una formación especializada en 
el campo de la gestión de los recursos pesqueros, ofreciendo una visión interdisciplinar, 
para formar profesionales competitivos en los ámbitos científico y laboral.  
 
En lo que concierne a la Universitat de València Estudi General, imparten (i) el Máster 
Universitario en Ingeniería Ambiental dedicado a la formación de nuevos profesionales 
especialistas en ingeniería ambiental, que puedan enfrentar el reto del desarrollo de 
nuestra sociedad y la competitividad de la industria desde una perspectiva sostenible y 
respetuosa con el medio ambiente; y (ii) el Máster Universitario en Contaminación, 
Toxicología y Sanidad Ambiental que pretende ofrecer conocimientos especializados de 
los procesos contaminantes tanto en el medio ambiente como en los seres vivos que lo 
habitan. 
 
En ningún caso, los estudios de Máster Universitario impartidos se solapan con el 
propuesto en esta memoria. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso de los estudiantes del máster 
 
(Se adjunta en este apartado por no caber en el campo que le corresponde en el 
aplicativo, siguiendo indicaciones del Servicio de Verificación del Ministerio de 
Universidades) 
 
Los perfiles fundamentales de egreso de los estudiantes del Máster Universitario en 
Protección Radiológica Ambiental pueden agruparse en cuatro:  
 


• (i) personal investigador en formación que podrá incorporarse en los actuales 
grupos de investigación en Protección Radiológica Ambiental (por ej., en 
España, donde cuentan con una dilatada experiencia y relevancia a nivel 
internacional, en los cuales debería garantizarse la reposición de sus actuales 
miembros);  


• (ii) profesional técnico especializado en empresas relacionadas con todo el ciclo 
de producción de energía nuclear (por ej., la minería, la fabricación de elementos 
combustibles, la producción de energía de origen nuclear, la gestión de 
residuos);  


• (iii) profesional técnico especializado en un amplio sector de empresas de 
ingeniería y las UTPR;  


• y (iv) profesional técnico especializado en instalaciones radiactivas, tales como 
laboratorios de ensayos radiactivos para dar cumplimiento a los requisitos 
exigidos en Directivas de la CE, transpuestos a leyes y Reales Decretos, para lo 
cual deben trabajar bajo la norma UNE-EN-ISO 17025, Medicina, Instalaciones 
de Control de Procesos, y similares. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL (MÁSTER) 


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Protección 


Radiológica Ambiental 


Identificador del Título en 


RUCT 
3500129 


Centro de Impartición del 


Título 
07008971 - Centro de Estudios de Postgrado. 


Universitat de les Illes Balears (centro 


responsable). 


21004522 - Facultad de Ciencias 


Experimentales. Universidad de Huelva. 


46014765 - Facultad de Física. Universitat de 


València (Estudi General). 


39011104 - Facultad de Medicina. Universidad 


de Cantabria. 


08032971 - Facultad de Química. Universidad 


de Barcelona. 


10007306 - Facultad de Veterinaria. 


Universidad de Extremadura. 


35010853 - Instituto Universitario de 


Investigación en Estudios Ambientales y 


Recursos Naturales (IUNAT). Universidad de 


Las Palmas de Gran Canaria. 


Número de Modificación No 


Sustancial 
1 


Universidad Solicitante 
Universitat de les Illes Balears 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 30 el procedimiento para la 


modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. 
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En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable 


de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de 


calidad competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido 


evaluada conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin 


publicado en la Web de este organismo. El resultado de este proceso de 


evaluación es favorable y se sustancia en el siguiente informe.  


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se recuerda que cualquier modificación debe tramitarse, en algún momento de los 


procedimientos para asegurar su calidad, a través de las vías abiertas en la Sede 


Electrónica del Ministerio con competencias en materia de universidades 


(aplicativo SOLRUCT), independientemente de su naturaleza y del nivel de 


acreditación institucional del centro en el que se imparte el título. 


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales.  


Las modificaciones solicitadas son las siguientes:  


 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 


1. Denominación del título. 


Descripción y justificación de la modificación 


El Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental se verificó el pasado 9 


de abril de 2024, con la intención de llevar a cabo su implantación en el curso 


2024-25. No obstante, no ha sido posible llevar a cabo dicha implantación por no 


disponer de la autorización (artículo 27.1 del RD 822/2021) por parte de la 


comunidad autónoma de una de las universidades participantes, atendiendo a su 


propia normativa interna. 


Con la presente modificación, se pretende poder dar cumplimiento a dicha 


normativa interna para así contar con la autorización de implantación de las 


comunidades autónomas de todas las universidades participantes y, finalmente, 


poder implantar el plan de estudios el curso 2025-26. 


Además, se ha aprovechado para corregir algunos pequeños errores en los 


resultados de aprendizaje, actividades formativas, etc. que se habían detectado 


tras la verificación de la titulación. 
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CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. 


Descripción y justificación de la modificación. 


Se añade la acreditación del nivel B2 de inglés como requisito de admisión al 


máster, puesto que se ha añadido dicha lengua como idioma de impartición de la 


titulación. 


Se traslada la información sobre el apoyo a estudiantes del apartado 3.1.c al 8.2.b, 


que es donde le corresponde estar. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, 


reconocimientos de enseñanzas que se extingan. 


Descripción y justificación de la modificación. 


Se incluye información sobre el proceso de adaptación por modificación de plan 


de estudios. 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, 


tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, 


sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas 


y % de presencialidad. 


Descripción y justificación de la modificación. 


Se realiza un pequeño ajuste en las horas de las actividades formativas de la 


asignatura Introducción a la física nuclear y a la radiactividad. En concreto, la 


AF7 pasa de tener 22 horas a tener 20. Esas dos horas se asignan a la AF12. 


Se añade el inglés como idioma de impartición de la asignatura Dosimetría de 


radiaciones ionizantes. 


Se añade el inglés como idioma de impartición de la asignatura Radioecología. 


Se elimina la CM7 de la asignatura Control de calidad, puesto que no le 


corresponde. 


Se añade la MD5 a la asignatura Prácticas de laboratorio. 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 


atender las necesidades del estudiantado 


Descripción y justificación de la modificación. 


Se traslada la información sobre el apoyo a estudiantes del apartado 3.1.c al 8.2.b, 


que es donde le corresponde estar. 
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